
Laza ro EsP1.nai u,az , u lb Ol4V 09 
Osear Francisco Velásquez Amava 18 26 0251 O] 
José Mauricio Santos 18 26 0750 09 
Luciano Hernández Juárez 18 26 0906 02 
Rosa Miriaii Argueta López 18 2,· 1 027 09 

'Transito Eisa Martinez 18 26 1 207 06 
José Manuel González Cáceres 18 26 1 434 OS 
Aguilar Sonia Nerv Vaquerano de 1 9" 26 .0245 08 

CHEQUES CERTIFIC�DOS 

BENEFICIARIO . NUMERO 

Hospital Beniamin Bloom 4478 
Ministerio de Salud . 4725 
Colee. Hab. dé Ministerio de Hacienda 26375 
T esor. Mpal. de SM. 92070 
B.C.R. 1 1 3'10? 
Banco cuscatlán 222420 
Hospital San Juan de Dios 25301 1 
Hospita l San Juan de Dios 25301 2 
Admón. 'de Rentas de San Salvador 367748 
Ministerio de Salud Pública y Asist. Social 452202 
ANDA 488086 
Colect. de Ad. Las Chinamas 556 185 
INSAFI 71 6909 
I .S .S .S .  745398 
ANDA 
DADA, S.A. 
Baldosas de Mármol, S.A.
1s.c.: .1<. 
I .S .S .S .  
INPEP 
i .S.S.S. 
Admón. de Rentas de San Salvador 
ANTEL 
Suite HotPI Dor\a Leonor 
Almacenes Simán, S.A. 
Guil lermo Carrillo 

CHEQUES DE CAJA 

Ramón Guardado 
Albernna Sermeno 
Asoc. de Padres de Familia
Naréiso Figueroa Lemus 
Manuel de Jesús Monge Gómez 
Orlando AlfOnso Salazar S. 
Carlos R. Toca 
Víctor Manuel Rivera 
Erasmo Vargas López 
Representaciones García SS 
l rma del C. Nahuelhual Vásquez 
Lilian Helena Medrano 
Neison A. Martinez Varela 
Carlos A. Menéndez 
Francisca Eva Fleimenco de M. 
Daisl Monterrosa Flamenco 
Raquel E. Deosolinda Pozzo. 
Vioctor A. Paz Saenz 
Mercedes Ramos Velásquez 
Mauricio A. Ramírez Ortega 
Blanca Mirian de· Serpas 
José Salvador . G. Zablah 
Osear A. Romero 
Alfambras de Guatemala 
Consuelo Chamorro de B. 
Geo López y López 
Emil io Dahbura 
Aída Concepción Martinez G. 
Ctro. de Orientación Famil iar 
Juan Jacobo Arbens Vilanova 
Maria del Carmen S. de Argueta 
Roberto Arbizú Mata 
Gloria L .  Sánchez de Dada 
Saildra García de Fernández 
Oiga Maria del c.- Malina de García 
Estela A. de Leone 
Carmen Elena Muñoz 
l rma G. de O rtega 
Maria Concepeión M. de Palomo 
Rogelio A. Rodríguez 
Carmen Josefina Sola 
Silvia E. de Valderrama 
Baraca, S.A. de C.V. 
Osear Arturo Rivas 
Carlos A.  'Miranda 
Ana Fea. Del C. Z. de Llavera 
Bailete v Llavera 
Ana M. Teresa 
Rafael 'Gálvez 
Osear A. Romero 
lnst. C. Americano de Admón. 
Casa S de Maria .Auxiliadora 
Millon A.  Serrano 
Maria Lizeth Rosa 
Rogelio Navarrete Escobar 
Osear A. Quijada · 
Maria I sabel Rlvas 
Julio César. Rodríguez 
Luis René Dada 
Celina M. Argüello 
Ernesto Salaverria 

Beatriz Alvergue SansiVirine 
Carli>s A.  Vllanueva 
Mario E. Valle Rivas 
Federico R: Ernesto Rodríguez 
Juan Carlos de Ranero 
Ejecutivos U. Prof. 
carios A. l>iammaTtei v otro 
Gloria Ellzabeth Nuñez .C .  
Edgardo Juan Lemus 
Ana · M. Estrada A. 
carios Herrera Moñtemavor· · 
Esteban Antonio Galdámez 
Marnarere Elen Billtar 
Erazo Isabel 

803954 
81 2646 
873480 
877479 

1 059855 
1 200843 
1 362341 
1365340 
14 1 5342 
1 502030 
1728676 
1830550 

256076 
256079 
256080 
256088 
256090 
256099 
2561 01 
756104 

· 263973 · 
267855 
267983 
267984 
267985 
267986 
267987 
267991 
267997 
267998 
267999 
268001 
268007 
26801 3 
268036 
.268044 
268049 
268075 · 
271 1 1 4  
271 141 
271255 
271 274 
271 275 
271 277 
271 286 
271 289 
2/1 291 
271 298 
271 301 
271305 
271307 
271 31 1 
271 320 
271 327 
271 329 
272065 
273080 
273329 

· 273542 
273855 
274472 
275803 . 2758 1 2  
276043 
276242 . 
276253 
278472 
278496 
278498 
278578· 
278793 
278894 
278900 
278905 
278907 
278908 
278909 
27891 5 
279192

'279906 
280834 
281 550 
283647 

� 
284264 
284429 
284455 
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Hu'an Chio Fung 
Martha L. de lraheta 
Rafael Montalvo 

. . Mario H. Pecorini y otro 
Eduardo- SUilre� Salav¡orrerla 
Dina Girón de Morán · 
Marina E. Ruiz v Marcos M. Alciro 
Luis v. Pineda 

·· Emilia C. Espinoza de Rau N. 
Antonio Suárez Godinez 
Erasmo Vargas López 
Roberto Diaz Soria 

· ����t'au���t
Maribel A. Guillén 
Jorge A. Amaya 

GIROS POR PAGAR 
· Mar.garita de Sánchez 
Rafael . Moralos 
Richar Kor d W ck i  
Marcial Panameño 

tDrtlflll�CK, �.il. 
CHEQUES DE CAJA 

Asociación Brasileña Salvadorei\a 
Yanira Marroquin Sandoval 
Hazama Gumi, Ud. 
Distribuiaora Salvadoreña, S.A. 
Stan lev Robert Wallace 
Dr. Osear Enrique Galicia 
Tejidos I ndustriales, S.A. 
Industrias Manufactureras 
de El Salvador, S.A. 
T�tsuo Yas.umoto 
Celina Lindo 
Will iam Boorstein 
Julio Om_ar Pereira Cardoso 
Wil l iam R. Pennington 
David Lee Dickson 
Bernard Wavne McVev 
Jeffrey Colton Brasor D. YIO Luz 
Emil ia Mayor Brasor 
Jorge Francisco Padilla Morales 
Juan Gilberto Linares 
Dina Amabilia Erazo 
José Luis Quintanil la 
J. Roberto lmberton H .  
Wi l l iam A. O. Phebe P. Black 
Miguel Angel Testino Guarderos 
Miguel Orlando Vega 
Emilia Colocho 
C.P. Fletcher y/o M. F. Guerra 
Oiga Saladriga 

284496 
284498 
284527 
284562 
284565 
284566 
284592 
284621 
284668 · 
286851 
287230 
288 1 22 
289730 
291 360 
2921 1 8 

· 2921 21 

14341 
64241 

1 43791 6 
431 291 7

4 1 256 
41 623 
41 842 
42289 
4 1 2 1 9
41 220 
41 232 

41 233 
41 1 80 
4 1 1 87 

. 4 1 2 1 4
4 1 2 1 5 
41 1 57 
4 1 1 64 
41 1 67 

41 1 78 
4 1 1 06 
4 1 1 1 9
41 1 22 
4 1 1 35 
4 1 08 1  
41 082 
41 083 
4 1 1 03 

. 41 077 
41 07B 
41 080 

GIROS EMITIDOS SOBRE EL EXTERIOR 

Maria Teresa Martinez 
Maria Magdalena Henriquiiz 
Ernesto Jovel 
Maria Teresa Martíncz 
Berta de Rivera 
Maria Graciela Rivas 
Berta Alicia Reyes de Núñei 
Maria T. Equizábal 
Teresa de Jesús Rivera 
Sin nombre de Beneficiario, 
r ecibido ele Panamá 
Simón Antonio Cordero 
Andrés Villanueva 
Rober Castillo 
Segundo Colector Dirección 
Gral. de Tesorería 
Amalia Concep�lón Bonil la
Maria Carmela Rodríguez 
Maria Ester. Marroquin 
Miguel An!iel Martinez 
Martha ·Dora . Cartagena 
Nimia Araniva 
Marlha Dora Cartagena 
Sin nombre de Beneficidrlo, 
recibido de Panamá 
Revna El izabeth Cubías Regalado 
Compal\ia General de Seguro 
Cruz E. Hernández . 

CHEQUES CERTIFICADOS 

1 5051 
1 5070 
� 5241 
1 5282 
86592 
86690 
86927 
8747S 
87485 

87503 
87823 
88068 
88467 

88Í94' 
88215 
1 4583 
1 3998 
1 3634 
1 21 98 
1 1 954 
1 1 950 

1 0087 
7221 
6555 

87542 

2 Colector Dirección General de Tesorería 26038 
•Hospital Benjamín Bloom 24570 

CUENTAS CORRIENTES 
NOMBRE 

Luis Fernando Gómez Gallegos 
Compañia Edificadora, S.A. de C.V. 
Hector Torres Avalos "Cta. especial" 
Bern Hermann Goke 
Mer€edes· E. de ·Montllrrosa 
Francisco Noel Gómez Alemán 
Alfonso Ramos López 
John Richard David Wall o 

· · Llndsav Eileen Wall 
Leslie CliffOTd Proudfoct Roldan 
Rolter de El  S"alvador, S.A. de C.V. 
Dr •. Pablo Antonio Cerna 
vio Zolla Argentina de Cerna 

· José Antonio Orellana Mancia 
Eduardo Luis Sol Estevez. 

NUMJ=RO 

4-1 869 
4-2240 
4-2318
3-2464 

3031 
1 0338 
1 0992 
1 0998 
1 1 067 
1 1 082

1 -5664 

Al>AVI::., �.A. 
Thomas Townsend Baker 

. :Wíll iam Whilfíeld Stennett 
o Ellza.beth Graeff Stennett 
Sam P. wanace El sa1vaaor, S.A.
Rainer Quintus Neldhardt 
Richard Minar Dallan 
Francisco Roberto Moreno 

. vio Alicia Colocho de Moreno 
Manuel Antonio Reves y 
carios I sidro Sánche7 CamPOs 

3- 1800 
3-2828 

3-3049 
3-3060 
3-3066 
3-3086 

3-3088 
3-3386 

CUENTAS DE AHORRO 

Nicolasa Natividad Canales de Rubio 274

7274 
1 1686 

�fd�ii::ie1
n Octavio Augusto 

Modesta Rodr iguez 
Gladvs Marlenv Vásquez 
e/o Roberto Eladio Vásquez 
MIiagro Ramirez de Puquirre 
Maria Amparo de Jerónimo 
Dr. José Luis Martinez Serrano 
Paulina de Asunción Pineda Rodrigue7 
Edgardo Bríto Contreras 

1 4055 
1 6592 
1 6681 

· 1 7074 
1 7495 

. 231 71 
27650 
28142 

Jorge Alberto Barahona 
Maria Inés Bonilla 
Martha Guatemala de Rivas e/o
Pablo Guatemala 
Efrain Gar.ay 
Osear Armando López 
Wilfredo Segovia 
Rubenia Sánchez de Cabrera 
Romelia de Romero 
Zoila del Socorro Tenas de Figueroa 
Dr. José Vicente Arevalo 
Gabriela Gutiérrez 
carios Antonio Santos Fuentes 
·Jorge Ramón Ernesto Colome Clara
Albertina TObar 
Federico Guirola h. 
Osear Mauricio Cantor Castillo 
Margarita Nerís 
Guillermo Alfonso Oiaz Pineda 

-Berta Parada de Guzmán Quiroz 
Eduardo Mova Bolaños 

34366 
4435 
5222 
5248 
5480 
5809 
6614 
681 0 
7337 
8066 
9 1 97 
9559 

1 0393 
. 1 1 048 . 1 22 1 7 
1 3027 
1 31 76 
1 3267 

Mario A. Aguilar y José Castaneda y 
AlfOnso Hernández A. Cra. "Iris!. Nac. 
Feo. Menéndez". 1 3275 

1 3400 
1 3403
1 4332 
1 4578 
1 4678
1 4987 
1 5682 
1 5770 
1 5970 
1 6721 
1 6975 
1 7140

Santos lsauro Umanzor 
Estebana MeHa 
Maria Elbi¡¡ Martinez de Guerrero 
Matha del Carmen Sorto 
Ana del Carme León 
Miriam del Carmen Maitinez Chavarria 
Nelson Orlando López 
Pablo Boanerges Sánchez 
Ellas Machado 
Blanca Luz Solórzano Galán 
l rma Yolanda Martinez 
Camila Moreno 
Mar.garita del -Rosario Aragón Franco 
de Alvarenga 1 7280

1 7866 
206 19  

Florinda Antonio Ayuirre Mendoza 
Amella Trabanino 
Maria Rubet1ia J=scobar 
Areniva de Escobijr 
Ramiro Balres Escamilla 
e/o Felipe Antonio López 
Raúl Altono Cáceres 
a/e Julia Martinez Sánchez 
Salvador Porti l lo Umaña 
Jorge Luis Alvarez Pazán 
e/por Jorge Alvarez Petting 
Manuel Torres 
Victorina Villatoro 
José Antonio Elias Reyes 

CHEQUES DE CAJA 

Estela Marina Barrientos de Gómez 
Ana Francisca Ortiz 
Valentina Altagracia Zepeda 
Ramón Gilberto Zaldivar 
José Alberto Martinez Monterrosa 
Ana Hi lda Romero de Calderón 
Maria Elisa Cárcamo de Meiia 
Carlos Enrique Guerrero García 
c/p Carlos Enrique Guerrero 
Mercedes Molina 
Modern Schools l nc. 
Margarita Zacapa 
Representaciones _García 
Gloria Eugenia Machado de Duque
Enrique Bocconi 
Maria del Carmen Umaña Trigueros 
Jase santos 1:1emtez 
Eisa Noemi Arias de Graniello 
Ana Maria Flores de Hernández 
José Esteban Gómez 
.Eisa Herrera 

20626 

22794 

278 1 5
28029 

281 03 
341 06 
35022 
35088 

2-D-087482 
2-0-065002 
2-D-092470 
2-D-092499 
2-D-092685 
2-D-1 00603 

1 00676 

2-D-1 00695 
cc93353 
C-93330 

2-D- 1 1 3859 
2-.D-099473 

D-1 89636 
D- 1 89665 

4-C-26471 
l -C- 16258 
D-191 737 
D-1 95 1 43 

195 194 
1 95279 

. OEPOSITOS CON RESTRICCIONES 

57/1 84 
BC 63/5286 

' 1 1 052 

1 1 025.
727 

LC 65/484 
LC 64/666 
LC 66/274 
LC 64/713

 PARA VER LEY, PASAR A PÁGINA TRES
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P~:gi~c.~, 

:0~1;rete N9 74.7:-Loy del. Régimen Bspecial del Domi
,110 ele Jru Tien·¿ comprendida en la Reí'orma A((ra
·_rj:7, ••• .,,, 

:Oecret0 N'i '/füL-Ley de, Creación ele la Oomir;ión Na

cional dr: Pri·vatizaeión 7 

Decrete N9 '173.---Prorrógase h:1stcc el a5 de mayo del 
,presente año, el plazo para presentar las decfara
ciones do Impuestos sobre la, Renta y sobre ei 
Pfvtrbron:io y Jo;=; Derechos de Matriculo. oc, 
Co:inercio . . . . . . . . . . . . ª. . . . . . . . . . . . . . . . ... g 

:Oeereto N\' 784.-lntrodúcense en la Ley de Presu
J)l1esto la~ lnodlfir:acioncs corre~;pond.ie:-:1.t.c· al H,tJ,
x110 üe liaciend.a. . . . . .. ... 

D1,cr,Jto N'! 733.-Re:u,mas u. la Ley de Papsl Sellad<> 

Y 'rimbres, por Decreto Legis1ativo N<? 284: de fecha. 
31 de ene1·0 de 1086 . . . . • , . , .10 

úecrcto N\• 7ll5·.--Susi.,itúyew;c los u.rtlculos 3 y 4 del 

Decl'Cto Legislativo N\l 673 del n de junio de .1'987. ,12 

:oe.cr,cto N'.' '/87.-Las personas Naturales o Jurídicas 

que celebren Contratos con el 1\.finisterio de Obras 

Públicas relacionados con la rehabilitación ele Jns 

cn,rreteras La Hachadura, Santa Ana, IVIetapán, y 

Anguiatú, gozarán de franquicia Aduanera, para 

J~~ irnporta.ción de toda clase de bien·es y .servicios. J.3 

OiR.GA:NO EJECUTlJVO 

JJff'lfMKiSJ'ii'íJiBUJJ WJCL llM'1'JJC11,WJie 

!Ji!,IJ!,1i1f&@ @b(!'jl JI¡¡¡¡;v;era@ll 

:€:B'J)ATUTOS de le. Iglesia Bautista Misionera· Eben
E:7.er, y Acuerdo N<? 176, emitido por el MinLS• 
teriG del Interior aprobándolos y confiriéndoles 
el caró.ct,er de Persona Jurídica .. ,, . . . . . . . . . J.4/16 

, MJINI:JJTI!EBIO DE HACIENDA 

&Em@ ,fil~ !Ell{í!,C'i,«3'111,d,(J; 

i,,c-ue.:do N'! 329.-Fijase el precio para la venta del 
:formulario A-2, que será utilizado como Docu
mento Oficial para los trámite,\, en los puntos 
F'1:onterizos y Aduanales del país . . . . . . . . 17 

iílfllll!J!STEJIUO DE ECOl<UJMU. 

R,am4:1> «lle ElcOllll«'.»Wlll 

,¡\,:merdo N'9 ri:,.--Se califica. a la Empresa Ajonjolí 
{Je El Salvador, como Empresa c¡ue Exporta el 
, (,lien por ciento de su producción, concediéndole 
los bEllleficíos establecidos en la Ley d!! Rea.e

n 

l~r,

~·1 

~I 
1:¡

d4b 

lliOl,Yfí!iBTEJfUO !!)Ji J@J!JUCACION 

JEU!!,'iTM)! ljf,e, Be'P,m:ar:;,i,rón 

".J. 

A,nwn:o NO 55'7.-Ampliación de Sc,rvicios fülucati 
vos en el Colegio Nazr..ret13, ubicado en Nueva, 
San Salvador , . .. . . . . , .. . . .. . .. .. .. .. . .. _ 18 

01/mANO JUDlC!lALL 

Corte Su1p.rema ae Jrustlicia 

.ilc:·J:"';·rr:":os ~los. 91..n 92...n '!l :LOS-D•.J:1-1.i;or:izaciones p~t·· 
.\a el Ejercicio de las Funciones del Nota,riado y 
Aumentos en fa nómina respectiva . . . . , . . . J.3 

l!!ST'ATUTOS de la Asociación Comunal ele E! Ca
ñn.vera.l y Acuerdo N9 1, erni-Ucto por la A1ca.ld.ía 
Municipal. de Aguilares, aprobándolos y confirién· 
doies el ·c,1ráctcr de Pel'sona Jm·ídica . . . . . ... 18/22. 

SEYC'ClOlfi C'AR'l'ELES (}!J!/lCliiLI'i'IS 

C:m·,des Nos. 422 •l2:l 424 425 y 42G.-Pinanc!era Na

cional de Tiei:rn<, Agricolas (l!'lNATA). San Sal

vacl01'. Aviso a propietarios de inmuebles para 

)a formalización ele tra;;p:;,.so pm· expropiación ctc 

conformidacil a la ley respectiva . . . . . . . . . . . . . ... 22-23 

!J!ffJ[:l[]!UJJW ([JIJRSr'EX,ES 1"',AlGADOS 

De Primera Publicación. 

Clactslcs Nos. 4466 '10606 10609 10612 10619 31215: 3675 3930 

4472 4881 4942 4951 4952 4972 4998 5021 5037 5038 5087 

5108 2623 3431 10604 10613 10617 10622 10025 1748 

- :;'/5,$ Y <i838 ................................ 24/35 
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4783 4790 4792 48219 E-14515 E-2888 E-11543 E-13262 

F.M4514 E-14643 10580 10589 1059,1 10599 10593 10595 

1G'.i-ll5 1%81 y 1732 .. . . . ••... , ................. 35/~G 

C"rteles Nos. 10531 10532 10538 105·11 J.0557 10558 10562, 
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10571 10538 l.05{iJ. '10556 10533 l 0545 10546 10552 10563 
1os·1:1, rn573 y 1657 • • . . • . • . • • • • ., .. • • . • .. . . .. . • 1,7¡::;o 

http:tra;;p:;,.so
http:A1ca.ld.�a


---·--····'""'--------------------------· 
DIARIO OFICIAL TOMO NQ 311 

ORGANO LEGISLATIVO 


DECRETO N9 747. 

LA ASA:MBJ:JEA LEGIIS\LATlVA DE LA RE
PUBLICA DE EL ¡:JiALVAiDOR, 

CON!SIDERANOO: 

I.-Que en el Art. 105 incisos1 l<? y 39 de la 
Constitución, ,e,1 Estado reconoce. fomenta 
y garantiza ,e1 derecho rde Propiiedad Pri
vada sobre la tierra l'ÚS'tica, ya sea indi
vidual o aS'ociativa; y se dispone que la 
tierra propiedad de las Asociaciorre~ Qol()..
oerativas, Comunales Campesinas· y Be
nreftciarios de la Reforma, Agraria, esté 
sujeta a un régimen especial; 

II.-Que el Att. 104 de la Constitución, esta
blece que la ,propiedad estatal rústica con 
vocación agropecuaria qrua n:o sea indi's
pensable para las actividade:s propias del 
.Estado, deberá ser trans,ferida mediante 
iel pago correspondientle a los bieneficia
rios de la Reforma Agraria; 

llI. -Qu,e es nec·esario pi,opiciar un desarro1~o 
integral de las actividades agropecuarias 
y con cH:o, el incremento d1e la produc
c,ión y la productividad, factores éstJos 
indispensables para que la propiedad rús
tica cumpla con la función social previs
ta en el inciso Primerq. del AxL 103 de la 
Constitución. 

IV .--Qme para cumplir con los obdetivos seña
ladQS en los cons.id~'.')randos anteriores, de
be p,·omulgarse una Le.y que via,bilice el: 
logro de aquéllos ·en beneficio del desa
rrono económico y social d¡e1 país; 

POR TAN'J.'10, 
en 	uso de sus facultades consttitucionalelSI 

· y. a ,inkiativa del Presidente de .la R.ie,públicai, 
por medi!o de los Ministros de Agricultura y Ga
nad;ería, de Justicia y de Planificación y Coor
dinación del Des~rrollo EcoDJómico y Social. 
DtEORBTA la siguiente: 

LEY DEL REGIMEiN E:SPEIOIA'L DEL 
DOMI:NIO DE LA TIERRA COMPRENDI!DA 

.ElN LA '.REFORMA. AGRARIA. 

TITULO I 

OAPITULO UNIDO 

Di@osiciones Preliminares 

IArt. 1.--<La presente rLey tiene rpor objeto
propiciar la . consolidación de la Reforma Agra
ria garantizando la segur.idad jurídica de la 
propiedad de la tierra. 

Art. !2l.-Para alcan:?Jar el objetivo 51eña,la
do en e1 iArtícufo rpreéedente, se impulsará: 

a) 	 La transferencia de la propiedad estatal 
rústica con vocación agropecuaria que no 
s,ea indiEipeooable para las actividades pro

. pia.s del Estado, a favor de los benefi,ciarios 
de la Reforma .&grada; 

b) 	 La aplicación de la Ley 'Especial l)ara b, 
Afectación y Dtestino de lasi Tierras Rústi
cars Excedentes .de las' ,245 Hectárieas: 

e) 	 El cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
,para la ,Adjudicación de Tierras Adquiri
das por e1 Instituto Salvadorr?:ño de Trans
formación Agraria, con anterioridad a la 
Ley Básica · tle la Reforma Agraria; 

d) La aplicación icte la Ley de . Transferencia 
Voluntaria de T1erras con Vocación Agrope
cuaria; 

e) 	 :La Transfierencia de la propiedaid: de las 
,tier~·ars pendientes de adjudicar, adquiridas 

· por el In.Stituto Salvadoreño de Transfor
ma'ción Agraria, en cumplim!Jento d.e la Ley 
Básica de la R1aforma Agraria; y · 

fl 	 El otorgamiento, la inscripción registra! y 
,entrega de los Títulos· de Propiedad a los 
,beneficiarios de la Reforma Agrari:a. 

Art. 3.-Para los efectos .dte consolidar b 
Reforma Agraria, se· destinarán los siguientes
inmuebles: 
a) 	 Las tierras estatales rústicas con vocación 

,agropecuaria, que no sean indispensables 
rpara las actividades propias del Estado; 

b) 	 Las tierras quie Por e:xocedier de 245 l11ecté,
reas, han sido expropiadas por Ministerio de 
Ley; 

e) 	 Las tterras aún no adjudicadas a 1:os bene
ftciarios die la Reforma Agraria, todavía · en 
propiedad del Instituto Salvactoi,2ño de 
Transformación Agraria y de la Finanrcie
ra Nacional de Tierras Agrícolas; y 

d) 	 Los inmueb1'es transfler1dos o que transfie,
ran voluntariamente su,sr propietarios, al 

·	;Instituto Salvadoreño · de . Transformación 
Agraria o a la Financiiera Nactonal de Tie
rras Agrícolas, y a otras instituciones que 
en 1el futuro se creen. 

Art. 4.-Las transferencias de ba.e111es efiec
tuadas por el Instituto Salvadoreño de Trans,-. 
formación Agraria o la Financiera Nacional de 
Tierras Agrícolas, a favor de los ;beneficiarios 
de la Reforma Agra.ria son irrevcr,sibles, .Ealvo 
R&1olución o Fallo ,en contrario· proveídos ,opor
tunamente en tiempo y forma. por autoridad 
judicial competente. 

Art. 5. -Los benefiiciariios de la Refonma 
Agraria, podrán decidir libremente ser prÓpie
tar,ios individuales o ,en forma. asociat,1va, de los 
btenes que se les han adjudicado o que en el 
futuro se les adjudiquen . 

Las personas que actuando par sí o ten re
Presentaciún de alguna entidad jurídica, ,e,j,er
zan coacción ,que impida que los beru;)ficiarios 
de la Reforma Agraria, opten libremente sobriz. 
las formas de propiedad individual o asociativa, 
in,currirán en la pena. señalada en el Art. 2:/J:3 
del Código Plenal. · 

ArL 6.-,Los propietarios individuales qu.e 
hayan adquirido o adqUieran inmuebles del 
Instituto Salvadoreño de Transformadón Agra
ria ·de la Financi1~ra Nacional de Tierras Agrí
colas o (il8l Estado, podrán agruparse para con..c:;c. 

. tituir Asociaciones Cooperativas: de Producción. 
o de Servicios Múltiples. 

Art. 7. ~Los integrantes de las A.<;1octacio
nes Gooper¡;i.tivas die la Reforma Agraria de 
R. L. podrán optar por la forma de propiedad 
de los bienes y sistema de organización y ex
plotación. que en el literal b) dle1 Art. 9 de esta 
Ley s~ propone. Para ello, los interesados de~ 
iberán cumPlir con los requisitos señalados ·en 
el Art. 34 de la presente ley. 

Art. 8.-S,e faculta a la1S' Asociaciones Co
operativas de la Reforma Agraria di~ R. L., 
con,;,tituidas bajo e1 sistema. tradicional para 
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_4l1Ule ttansifieran a favor de sus . ro'operado.s so
.litres no mayores de QUIINIENTOS ME.TROO 
CUAD'.EM:DOS, d!estinados a la construcción de 
SIUIS viviendas. Asimismo, podrán transferirles lo-
te& agrícolas hasta · d~ siete !hectá¡,eas cuarido 
eI desUno del inmueble· sea la · explotación 
idl:e cultivos · te~o:rales, .y ~iempre .que. di
chas tr.ans,f¡erencias no contribuyan al detJerio-· 
1,0 de los recur:;os naturales, todo ,Previo acuer
do tomado por mayoda en Asambl!.oa General 
dt Asociados. Sl existiere gravamen hipoteca
¡r10 .s'Obre los inmuebles R transferir deberá· so-
Jlicitar.soa previa autorización a las instituciones 
acreedoras, conforme _lo esta\Mszca el regl31,.. 
mento de la presente Ley. 

Aqu!ellos Asociad'os ,que tuvie1,en en pose
sión solares cuya extensión fuere mayor del li 
:m.ite establecido en 1eI inciso anterior conti
nuarán poseyéndolos· sin r1e.stricción alguna ,¡:.Je
hiéndoselo1> tranferir' oportunamente. ' 

A:rt. 9.~Los futu.ros1 adjudicatarios de 4n
ioomebles destinados a la Reforma Agraria que 
decidan organizarse y 1explotar a::;ociativamente 
,su11s bien.es, podrán optar Hbremente ,por alguno 
llile los sistemas siguientes: 

ll\) rSISII'EMA 'IlR:.AD[ICIOINAIL: La Asociacióin 
se constituye y 1explota sus bienes, de con
formtdad con la Ley Especial de Asociacio
rues Agropecuaria.9, Ley General ele Asocia
ciones Cooperativas Y' 1el Regla!lleni:a Regu
Jador de Estatutos de las A1;oc1aciones Coo
perativas Agropecuarias; 

lM S1S11E1Vilt ASOCIATIVO DE PARTICIPA
iCION REAL: La Asociación se constituye
de conformidad a lo establecido en J¡;¡ Ley 
-General de Asociaciones C_ooperativas y su 
Reglamento y la Ley Especial die .fusociacio
:in.es Agropecuarias ,en lo que fuere. aplica
:¡;a,ble. El sistema Asociativo de Participa
ción Rlaal tiene, las siguientes característi 
cas iundamentales: 

I) 	 La obligación de la Asociación de transfe
·rir un lote no mayor de QU1NIENTOS 
METROS CUADRADOS, Para la vivienda de 
sus cooperados. 

'.2.) 	 1:~ emisión de, Cei-tificados de Particiipa
cwn Real qwe representan partes alícuotas 
del patrimonio de la Asociación. La forma y
earacterí.<;ticas de los oerti.ficados serán de
terminadas por un Reglamento que emiti 
rá e1 Organo Ejecutivo en un plazo no ma
yor de noventa días después de la vigencia
de esta Iley. 

Loi relativo a la naturaleza, d,enominación. 

organización y funcionamiento dGl Sistema'. 

Asociativo de Participación Rea1, se regula 

en :el TITULO TEROERO de la Presente 

Ley~ 


Art. 10.-Los beneficiarios de la Reforma 
l:l,gra:ria podrán en todo tiempo, optar o cambiar 
:libremente por la forma de p:ropiedad individual 
i{) asociativa die la tierra. 

TITULO II · 
De la Transferencia de Inmuebles 

y .1u Financiamiento 

CAPITULO I 

De la Transferencia de la Propiedad Estatal 
· Rústica con- Vocación Agropecuaria 

.Art. 11.-Los inmuiebles a que se refiere e]
.rut. 104 de la Constitución, serán trans.f,er~dos: 
a los !beneficiarios de la Reforma Agraria que 

aún no sean adludicatario.s, mP-dia.nte el proce
dimilento sig1üente: 

Jq) 	 iLa_s dependencias del Qi,gano Ej-ecutivo que 
sean propietarias' de inmuebles rústicos con 
vocación agro,pecuaria, que no liesi sean in
dj.spensables para. su:s propias act'i.vidades. 
remitirán ,dentro de los treinta días sii 
guiente.s a la entrRda en vig1encia de· esta 
Ley, al· Ministro de Agriooltul"a y Ganade
ría, un listado content-ivo de la ubicación, 
ex1Jensión, inscripctón registra! si .la hubi,ere 
de dichos inmuebles, y de s,er posible una 
copia de los respic:ctiivos títulosi de pro
piedad. 

:~) 	Rccibidosi los 1ist8,Cicls a que ::;e refier.e el 
ordinal precedente, el Ministro de AgTicul
tura y Ganadería los remitirá al P11esidente 
del Instituto Salvadoreño de Transforma
ción Agraria, para que éste,, con p,erson&.1
d:e esa Institución, practique en cada in
muebl1e las dfügenr:hs siguientes: 

:ri,) 	 Elabore los planos topográfic~ y la des
cripción técnica; 

b) 	 Levante un c:ens:o de población; 

,i) 	 D2termine las áre"·" propias :para la explc"· 
tación agropecuaria y las de vocación ·fo-· 
resta.!; 

d) 	 Establezca el valor económico d:e'l área pro
pia- para la explotación .agropecuaria; y 

e) 	 Constat¡e si el inmueble está siendo tra
bajado total o parcialmente por alguna Aso
ciación Cooperativa, Comunitaria Campesi-
na, u otras Organíza,ciones de Trainajadores: 
Agropecuarios o grupos familiares, de soli
darios de campesinos, :o si. 1está siendo tra
!bajada en forma individual por personas: 
que residen en el inmuebil.e de que s1e trata., 
o que viven en. sus' alr.edledores. 

·Art. 12.-Practicadas todas las diligencia.s 
irelacionadas en el artículo precedente y con 
hase 1en la investiga-ción a que se refiere el Ii
·beira1 e) del mismo, el Instituto Salvadoreño de 
Transformación Agraria, por medio de la Ge
rencia de Transf:er1encia de Tierrws, constatará: 

a) Si las personas naturales que integran l~i 
.Asociación Cooperativa, Asociación Comuni-· 
taria Campesina, u :otra Organización die 
'Trabajadores Agropeooarios, o grupos fami
'Hares, o E:Olidarios de campesLnos, tienen la 
calidad de beneficiarios -de la Reforma 
Agrariw,, 

·s¡ una o más personas naturales no son 
beneficiarios de dicha Re,forma, la Asocia
ción a que pertene-cen no sierá adJudicatarfa 

· de tierras hasta que •excluyan de su Orga
nización a aquéllos. Si no obstante esta ,pre
vención, se hace la adjudicación, ésta será 
nula de pleno ,derooho, aún cuando la trans
ferencia del domini:o del inmueble ya se 
hubie1~e inscrito en el ,Riegistro de la Propie
dad Raíz respectivo. 

Si las personas naturales" que a título in-:
dividual trabajan los inmuebles, tienen o no 
foº calidad de beneficiarios de la Reforma 
Am-a,ria. En el caso de que n'O t,engan tal 
calidad, la mencionada Gerencia les pre
vendrá que desocupen el inmu,eble conce
diéndoles un plazo perentorio de 60 días 
·oara que lo hagan y si vencido éste no lo 
hicieren, er Instituto Salva,doreño d1e Trrms... 
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formación Agraria, solicitar~ a la Fistcalia 
General de la Repúbl1ca., · ..se demande la 
desocupación y el la~amiento. S!i. fuere ne
oesario, ante. el Juez que conozca en materia 
civil dentro de l!i< jurisdicción donde esté 
ubdcado ;el inmueble, quien· procederá su:. 
mariamente.. 

iLos extremos a demandar· y probar serán 
entre, otros: que ie1 inmueble de· que se tr:ata, 
esté üumprendido entre los destinados a adju
di-carse ·a los indicados beneficiario.si y · que la · 
persona diemandada carece de esa calidad.. Esta 
calidad es la eatablectda en e,1 inciso 69 del A!rL 
105 de la Constitución. 

Art. 13 ,-:Concluidas! qué sean las diligen
~ias p:r,evistas: en fos. Artículos il.l y 12 dle ema 
Ley, ,el Instituto Salvadoreño de Trans¡forma
ción Agraria, adquirirá lOiS inmuebles relaciona
dos y !hará lWS' adjudicaciones de tierras res
pecUvas, a las 1personas que de conformidad 
con la investigación realizada . cali.fiquen como 
beneficiarios de la Reforma Agraria. 

iESta transferencia deberá oefectuarste en un 
período no mayor de un año. 

ILas transferencias y gravámenes · estarán 
exentos del pago de toda clase de impue.stos, 
debiendo inscri!birse los testimonios r&ipectivoa 
en los correspondientes Registros, sin la pre.. 
sentacLón ,die solvencias. El precio de lo& inmue-· 
bles a que sé :refiere este capítulo será el ,que
comercialm1~nte tengan, d:a.das las circunstan
cias; de calidad de1 suelo, extensión superficial,
ubicación, iin.fra·estructura ,existente, calidad de 
las vías de aooeso, y su proximidad a los een
tros urbanos de mayor importancia. · 

Art. 14.-lEI .precio de los inmuebles adJu·
dicados: podrá ser ¡pagado: 

a) 	 En su totalidad, de contado; 

b) 	 Parcialmente de contado y el resto poir 
cuotas;. 

e) 	 ;m·n su totalidad por cuotas. 

En los casos compriendidos en :Los literales 

b) y c) de este · articulo, el Estado financiara 
a los adjudicatarios otorgándoles créditos por
el monto adeudado, que dev-engarán el interés 
[.e,gal y para plazos hasta !le treinta años, que~ 
dando los inmuebles grabados eon Primera· Hi
root·eca. 

CAPITULO ll. 

De la Transferencia y Financiamiento 
de· -las Ti.erras Excedentes d·e 245 . 

Hect.áreas. y d-e las dle1 Sector 
Tradicional del !STA. 

A.rt. 15.~Las áreas ,expropiadas por minis·
terio de ley, por exceder de 245 b¡ectáreas. i:,erán 
tro.n.~r.fcrida.s y :financiadas a los benefi,ciariQs (le
la Reforma ·Agraria, de conformidad a lo 1está·· 
blecido en la ·"Ley Especial para la Afectación 
y Destino, de las Tierras Rústicas Exc,edenties de 
las •245 Hectáreas"·. 

de Transformación Agra.ria, con anterioridad. a 

la Ley Ba...<ica de la Reforma Agraria" sie trans·

ferirán a los beneficiarios respectivos y .se fi.

. nª'nciarán de conformidad con esa misma Ley .. 


· · Art. 117 .-La.s tilarrasi .adquiridas o que. se 
adquieran por el Instituto Salvadoreño de Trans·· 
:formación ·Agraria. deberán ser transferidas y. 

. .financiadas a los 1beneficiarios ~onforme .a su 
respectiva !I.Jey de Creac~ón, en lo aplicable. 

CAPITULO fil 

. De la Co.mPraventa Voluntaria de Tierras 

Art. 18:__:_.r.os inmuebles cuya ne,gociación 
se· reaUc,e directamente entre propietarios y 
beneficiarios, nescesitando éstos del ifinancia
miento de la Financiera Nacional ,d¡a Tierras 
Agrícolas, serán adquiridas de conformidad con 
lo di$l>Uesto en su Ley de creación y en la "Ley
d!e Trans!ferencia Voluntaria de Tierras con Vo

. cación !Algropecuaria". 

Si ,en el futuro se creat·en Instituciones 
destinadas para adquirir y P,osteriormente trans-, 
forir ti.erras agrícolas, a. fin d,e satisfa.cer la 
demanda de éstas por los beneficiarios de la 
Retorma Agraria, se adquirirán y financiarán 
de acuerdo a lo que dispongan las l•ecy¡es de crea
ción de dichas instituciones. 

TI.TU[.,() III 

Del Sistema iAsociativo de Participación Roo:l 

CAPITULO I 

De su Naturaleza., iDenominación. 

Organización y Funcionamiento 


Art. 19 .-Las Asociaciones que s1e constitu
yan conforme al Sistema Asociativo de Partici
pación Real, serán de naturaleza Cooperativa,
de Producción Agropecuaria, y su organización 
y funcionami:ento se regirá de acuerdo a .sus 
propios estatutos, Y' a lo esta.ble.cid'O en el Art. 
331 de . esta Ley, su denominación i:neluirá al 
principio las palabras: "Asociación Cooperativa· 
Agropecuaria ct,e Participación Rieal", y al final, 
la. e:x;presión: "de ReS1POnsabilida.d Limitada" o 
la abrieviatura: "de R .. L.". E& capital de estas 
.Asociaci:ones, sierá .variable e ilimitado. 

OAPITUlLO tr. 

Del Patrimonio y del Capital 

Art. 20.-El patrimonio de l.a.s Asociacianes 
Cooperativas de Producción AgrQIPecuari,a de 
Participación Real die R. L., estará integrado 
por! 

a) 	 El Capital social; 

b) Los ,biene~ muebles e inmueb],es que en ca-' 
lidad de beneficiarias adquieran del Insti 
tuto Salivadoreño de Transforma,ción Agra
ria; 

·. El. In...~itluto Salvadorefio de .Transformación · e> Los: bienes muebles, inmuebles y valoies que
Agraria deberá.· en ,el plazo de un año a partir hayan adquirido o que adquteran de, otras 
d!e la vigencia de, esta Ley, interveni.r y tomal!' fuentes;
Posesión de las ár:eas expropiada!;! y tran"Sterir
la.s a · lOS beneficiarios de ·1a Reforma Agraria. d) · !Los fondos de reserva. de cará.cter perma

nente; Y. .
Art. 16.-ilao~ bI~mies 'a que se refieren los 

. Arts ..l y 2 de la'"Ley para la Adjudicación de e) Las donáciot11es, iherencias y tegados, qué 
Tierras Adquiridas por el Instituto Salvadorie:í/í10 reciban. · 
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Art.· 21.-El capita:l social estar\l, compues
to por las aportaciones ·de los - asociados -sean 
éstas en· efoctivo, ,btenes muebl-es 1e -inmueb~es, o 
en 	derechos. · · · · 

· Las aportaciones que ntJ sean en efectivo g1e 

valuarán al tiempo que ingrese la . persona á 1a 
Asociación, de conformidad a lo que al ·respecto 
ordenen sus estatutos. · · 

Art 22 .-ili:1 aumento de capital de la Aso
ciaci6n Cooperativa -podrá hacerse: 

a) 	 Mediante la STuSCripción y ,pago die nuervas 
aportaciones; . 1 

b) 	 Por la incorporación de nuevos Asociados, · 
quj¡enes suscribirán Y' pa,garán .sus propias 
aportaciones; 

e) 	 Por medio de la l'levaluación del activo; 

d) 	 Por la capitalización ,de las reservas; y ' 

e) 	 Por la capitalizac~ón de las utilidades. 

Art 2'3.-En 1e1 caso de aumento de ca'.I)1tal,
a que se refieren los: utera1es a) y b) del artícu
lo anterior, cu.ando el paigo de las aportaciones 
suscritas, ::Je ofve21ca '.en respecie, previamente, a 
aceptar tal Olferta, el Departamento de !Asocia
ciones Agropecuarias> practicará los valúos co
rrespondilen1ies. · 

Art. 24 . ...;..JEl Acue,rdo dl81 aumento de ca[Pi
tal de la Asociación Cooperativa, deberá to
marse por mayoría en Asamblea. General de 
Asociados. 

TITULO IV 

OAPr:ruLO UNICQ 

De11echos y 'Olbligaciones
de los: Beneficiar10s 

Arl. '.!5.-Los beneficiarios a título indivi
dual tienen los derechos y las obligaciones ese
taMecidos ·en Jas Leyes y ~eglamentos. vtgentes 
re,lativos :a -la Reforma Agraria; y en lo no 
pr:evisto en ,esos . cuerpos legales se aplicará la 
legislaéión ,común. 

Las personas · naturaillés ·benefkiarias de la 
Reforma ,Agraria, podrán vender, donar, arren
dar o hipotecar los inmuebI,es que se les han 
t11an~if.erido. Las vientas, <donaciones . y arr,enda
mientos ,estarán limitados a que el comprador, 
donatario y el arJ.1endatario sean también bene
ficiarios de la Reforma Agraria, sin tierra. o qu~ 
teniéndola con esta nueva adquisición, ésta no 
exceda de siete hectáreas. Qu¡eda ¡prohibido
dividir o parcelar los . fundos a: que se re.fie:re 

. s,;,te artíeulo. · , 

. Art. 26. --l!.,os beneficiarios asociados en 

las AISQciacioneS: Cooperativas a qú~e se refiere 


.el literal a) del artículo 9 die ·esta Ley, tienen 

los deriechos · y obligaciones previstos en la.s 
Ley~s y Reglamentos' re1acioinadjos corn la !Re
forma Agraria, y 1en sus propios Estatutos. 

Art. 2J7 .-llls · beneficiarios . asociados en 
el sistema ·a.sociativo a quie se refiere el ,literal 
b) del artículo 9 dé la presiente Ley, aidemás de 
los derecho.si y obltgacione.s · estaiblecidos en la 
Ley· Genera_l de Asociaciones Cooperativas y su 
Reglamento, tie111en· loSi derechos siguientes: 

a) 	 'A que .1~ Cooperativa l:es VE;nda una parcela 
para v1:v1enda, hasta de qu1nientos .metros 
cuadrados; 

b) 	 A que .la Cooi)rerativa les entregu,e los Cer
tific~dos ~e Participaición Real a que cada· 
~soc1ado t1ene derecho; 

e) 	 4 y:err~der o donar los Certificados de, Par
ticipación Real, _el ejercicio die este der,echo 
tendrá las limit'aciones siguientes: 

l) Q~,e el Consejo, de Administración d!e la. 
cA.soc1~ión Cooperativa autoriic,e la venta, o 

. d,onac1on, exc:epto cuan~o se trate de sus 
Padre~! .su ie.s1Po.sa, compañera de vida o de 
.SUS ihlJOS; 

rn Que lo asociados ide la cooperativa de 
(llU:e se . trate, tengan deneclhos preferente 
para adquirirlos; 

~).Que si no hubLeren interesados ,en ad
qu1r1rios dentro de los asociados de tal Coo
perativa, los adquiri:entes sean benefiici.ari0 s. 
de la R:efor~a Agraria o campesinos según 
con?eptua a e.stoo . el ~. ll2i de la "L,ey Es
,p~c1al pa~a ·~a Afectac1on Y' Oe.stin10 de las 
Tierras Rusticas E~cedentes de las 245 Hec
táreas". 

TITULO V 

CAPITULO UNICO 

Disolución, Liquidación y -Canc1elación 
de Tmscripción . die las Asociaciones 

Cooperativas 

Art. 28.-La inscripción de las iAsoctaciones 
~ooperativas relacionadas ien el Art. 6 y en el 
li~eral lJc) ·~el.Art. 9 de esta Ley, [)Odrán ser 
d1:m:eltas, liquidadas,. y canceladas 1c:lJe canfor- . 
mid~d .ª 10 ,estahlectg;o en la Ley General de 1

~sociac1cmes Cooperativas y su Reglamento ·e 
intervendrá en los procedimientos respecti{ros 
el De~a~tam~nto de ~ociaciones Agropecuarias
del 	Mín1Ster10 de Agricultura y Ganadería. 

Art. ~9. -Las Asociaciones Cooperativ:as
Aigr0I?~cuar1as ,de PartL<:ipación Real de R.. L. , 
t?,mp,1en Podran ser disuteltas por las caUSlas 
siguientes: 

1) 	 Voluntariamente: 
a) 	 Por decisión de las' dos terceras partes de 

sus asociados; , y 

b) Por fus,ión con otra Asoc1ación Cooperativa . 
. ,acordada en As:amblea General de Asocia
dos, en votación secreta, aprobada por los 
d!os t:ercios, de aquéllos. 

2) Forzos,amente: 
a) Por violar lais d.i.spasiciones d·e la presente

Ley, su Reglamento o los Estatutos de la 
Asociación; 

b) 	 Por utilizar ind.eibidamente lois benefici:os de 
su -personalidad jurídica, o las :franquicias 
que le otorguen las leyes respectivas:; y · 

e) 	 Por cuatqui:er otra causa. que hiciera impo
sible el cum¡plim1ento de sus obligaciones 
y el logr:o de sus objetivos. 

El Departamento de Asociaciones Agrope
cuarias del Ministerio de Agricultura y Ganadle
ría, por si o a petición de parte inter,esada, 
calificará la, causal de disolución y d11igenciará 
el rprocedimi\ento respec.tivo. 
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TITULO VI 

Del nepartamento de . ,l\socilaiciones 
Agropecuarias del [1\/[j_nisteri:o · 
de LAgricultura y Ganadería 

,Art. 30.--El Departamento de Asociaciones: 
Agro-pecuarias 1cle1 Miníst•erio de Agricultura y 
Ganadería que en este título se denominará 
"el Departamento", adlemás de las atribuciones 
señaladas en la Le,y Especial d;1:, A:sociaci:one::; 
Agropecuarias, tendrá las que 1exp,resámente se 
l,e confieren en la presente Ley. · 

El Mini.stro de Agricultura y Ganadería PO·· 
drá fü;legar :en ,el Instituto Salvadoreño de 
TranS1formación Agraria, las atribuciones die Su
pervisión y Vigilancia que :c:onsidere necesarias 
para el mejor funcionami,ento de las Asociacio
nes Coci;:eratlvas:. 

Art. 311.-El Departamento deberá promover 
la f orm::tción de Asociaciones Cooperativas de1

Producción o de Servicios Múltiples' entre los 
adjudicatarios individual,es a quienes proporcio
nará toda la cooperación y asesoría 1112cesaria 
para que puedan lograr el desal'!'ollo normal de 
sns actividades. 

Art. 32. -1E;l ,Departamento conocerá de 
todo lo r1elaciionado con la organización, consti
tución, y reco:n!ocirniento oficial de las Asocia
ciones Cooperativas Agropecuarias de Participa
ción Real de ResporusabiUdad Limitada; as'i 
como en última instancia, de las J:'1esoluciones 
que ordenan la ,expulsión de sus asociados, o la 
remoción de los nüembr:os del Consejo de Ad
ministración y die la Junta de Vi.gilancia, para 
lo cual en cada •caso, se fundamentará en la 
presente ley y su Reglamento, en la Ley Espe
cial die Asociaciones Agropecuarias, la Ley 
General de Asociaciones Cooperativas o el 
Reglamento Regulador de Estatutos de las 
Asociaciones Cooperativas Agropecuarias, en lo 
que fueren aplicables, y en los E'statutos de la 
Asociación. Cooperativa de que se trate. 

Art, 33.-Para •efectos de insm:Lpción d!e las 
Asociaciones Cooperativas de Producción, o d€ 
Servicios Múltiples y las Asociaciones Coope:ra
ttvas. de Producción Agropecuaria de Participa
ción R,eal de R.. L. , bastará la pcres1entación al 
Departamento, de la certificación del Acta 
Constitutiva y los respectivos Estatutos', a:Pro
bados por la Asamblea General de lAsiociadosi. 

)!;:n 1e] Acta d>e Constitudón deberá relacio
narse el nombre y apellid.o, edad, domici.lio, na
cionalidad, ocupación u oficio de los asociados 
fundadores, el monto del capital suscrito por 
cada 11no de ello.e: y l,a parte Qllie del mismo 
hayan pagado; los nombres y apellidos de los 
miembros del Consejo de, Administración y de 
la Junta de Vigilancia. 1 

El D2partamenlo, vistos los dncumentosi rn
lacionados en los incisos anterior,es,, si advierte 
deficiencias. fiormales' o contravenciones a las 
Leyies o sus Ri,-:;glamentos, las puntualizará me
di,ante resolución que notificará a los interesa
dos, previniéndoles que las subsanen en iel tér

., mino que al efecto les, señale. 

$i no encontra:ne las deficiencias o contra
venciones a que se alude, o cuando éstas sean. 
subsanadas, proveerá resolución ordenando la 
ins1crtpción solicitada. Acto seguido mmitirá al 
lVLi.riisterio de !Agricultura y Ganadería el lega
jo de documentos que se hubiere formado, pa
ra ,qu12 · mediante Acuerdo Ejecutivo en dicho 

Ramo s,e otorgue la personalidad jurídica co
rr,espondiente. 

Art. 34.~Cuand.o los integrantes de una 
Asociación Cooperativa de la Reforma Agraria 
die R. L., opten 1JDT el cambio a ,que se refiere 
el Art. 7 de esta Ley presentará.u al Departa-· 
mento, la correspondiente solicitud acompaña.. 
da de una Oertificaciún del Acta de iAsamblea 
General, en la que conste el Acuerdo tomado al 
efecto por las dos terceras partrcs de los asocia
dos y con la asistencia ·en concepto de observa-
dores de Delegados! del Departamento; una 
constancia ,c:Jie los estados financieros de la Aso.. 
elación a transformarsie extendk1.a .por un Con
tador Público Certi,ficacfo, y ,el proyecto de los 
Estatutos -que regkán la nu¡eva Asociación. 

Los documentos asi rpres,entados los exami
nará 121 Departamérito para establecer si los so
licitantes han cumplido con las: disposiciones 
legales aplicables a1 caso, y si tuviere objecio
rnes que hacer. las puntualizará media:nt1e Re
soJ.ución que noti,ficará a los solicitantes1, s,eña
lándoles plazo para, que lacS subsanen. 1.8i no tu-
viere obj1e,ciones, o sub,sana,clas1 que éstas sean, 
proveerá Resolución accediendo a que se reali
ce c1 camlbio solicitado, aprobando iel proyecto 
do estatutos presentado. y ordenando que otor
;sue la escritura pública de Constitución d12 la 
nw.2va .Aisociación, la petsona que de conformi
dad con los estatulos aprobados tenga la reore
sentactón lega,1 de la misma. El testimonio· de 
la expresada escritura se presentará al Depar
tamento para su inscripción en el 'Registro de 
Asociaciones, y para ,quie seº" cancere la. inscrip
dón de la Alsocfación anterior, a la cuaíl la nue
va ;Asociación sucederá en S!Us dere;chos y obli
gac1ones. 

TITULO VII 

CAPITULO muco 
Dlis¡posiciones Generales 

Art. 35 .......JLa definición de la Política Agra
·dia Nacional, es compeúencia del Organo Eje
cutivo en Consejo de Ministros. El desarrollo 
de esta política, estará a cargo del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería. 

El Instituto Salvadoreño de Transforma
ción ,Agraria, la Financ!i'era Nacional de Tierras 
Agrícol:rus, y todas las dependencias que tengan 
relación con la aplicación de esa política, esta
rán suJetos a los lill'eamientos que emita ,e1 Mi
nisterio de· Agricultura y Ganadería. 

Art. 36.---iLas transiferencias de inmuebles 
otorgadas por el Instituto Salvado:veño de Trans
formación Agraria, y la Financi'era :Jl.facional de 
T1erras Agrkolas, o ,el Estado, a fav;or de los 
beneficiarios de la Reforma Agraria, se hará 
por comprav,enta y .si el precin se paga a. plazos, 
con garantía hipotecaria. Si e1 comprador es 
beneficiario individual la transfel·encia se hará 
sin la vinculación del Bien de Familia. 

Si ya se hubiere efectuado la transferencia 
de tnmuebles con la vinculación del Bien de 

- Familia, inclusive por el extinguido Instituto 
de Colonización :Rural y se encontrare vigente o 
no hubiere sido cancelado, el R.1egistrador de la 
Propiedad Raíz e Htpotecas respectivo, lo can
celará a solicitud del inter,esado. 

Art. 3,7 . .-eLos Pactos d1e Coges,tión que en 
cumplimiento del ·Art. 18 d·e la Ley Básica de 
la Reforma Agraria, fueron celebrados entre el 
Instituto Salvadoreño de Transformación Aigra
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ria y las: ·Asociaciones · O>operativas de Ja Re~ 
forma Agra.rió.. de R.· L .., quedan _sin efecto a 
partir de la f.echa en que entre en viigencia esta . 
Ley, lo cual no excleye la .a:mplia ·coordinación, . · 
as,esoría, . asistenci·a técnica y admiriistratiiva 
que dicho Instituto ideberá •. p~porcionarles. 

Las expt-esadM Aso~iackin,es · CQope:rativas 
qu:e aún nro son dueñas de las tierras quie se les . 
han as,ignado, cuando se les tranfieran:, estarán· 
liberadas de la obUgación ,de celebrar los Pactos 
de Oogestión ;>revistos en .. la disp.osició-n legal
citada en :el inciso ¡precedente; a. menos que 
ellas lo. soliéiten e~esamente. ..· 

Art. 38.-iI.Jas Aso.ciaciones Coopérátivas de 

la ~eforma Agraria .de :R. !L., :tendrá.n aeces~ 

a1 financiami,ento oportuno y prioritario de las 

Institú.cionesi Credi tici.as. · 


A:rt. 39.-[.os inmuebl&Si . compl"endidos en 

los Distritos de Rj.e.g'O, no ;podrán ·parcelarse en 

extensionJes .inferiores a las minimas estableci

das en las Leyes de Creación id:e tales Distritos. 


Art. 40.-Pa.ra los fines de la Reforma 

Agraria;, la propiedad transferida a los benefi

ciarios elle la mii.sma, cumple con J:a función so

cial prevista en· el Art. 100 d:fla ConStitución:, 

cuando reúne. los elementos siguientes: 


a). ExplÓta:ción eficiente de la tierra en forma 
tal, .que m01ntenga niveles satisfactorios 'de 
pr:oduetividad · de acuerdo a la · ealLdad y
topografía del suelo, y al c.ultivo de ,que se 

· trate; y · · 1 _ . 

. b) ConsleTVa.ción, mejoramiento, · restauración 
y acrecentamiento de los reeurs0s nátura
1,es renoi\l'a.~les. . 

Alt. 41.---,La Rleforma IAigrariá. ,es un proce

so cuyo objetivo pri.nci:paJ. l(!!SI el mejoramiento

integral de .los beneficiarios de la misma, me

dian.te el incr-emento de· la :producción que en 

d:eJf:initiva oontribu.y!a) . efieatz:mente 'al bienestar 

general. 


'Art. 412.-IDe toda controversia_ ·que surja, 
y cuyo conocimiento corresPónda al lDIStituto 
Salvadoreño de T,ranformación ,Agraria, a la Fi
nanciera N1acional de Tierras: .Agdcolas o al 
!Departamento de iAsociaciones Agropecuarias; · 
los interesad9s podrán recurrir en :revisión de 
la provi,dencia que dirima el conflicto, .para an
te. e1 Ministro de Agricultura 'Y Ganadería, aún 
cu;a,ndo la Ley aplicable al caso, no haya ·pre
visto la facultad de interp,onier recurs'<> a1guno. 

Art. · 43 .-Las disposicione~ liegales relatiivas 

a la seguridad · Social, en lo que. fueren aplica

bles S'erán de estrfotó cumplimiento !Para los 

benéficiarios . de la Reforma Agraria que contra

ten los s~rvicios de trabaja.dores agropecuarios. 


..TITULO. vm 
CAPITULO UNICO 

Disposicionesi · Transitórias Y Derog,atorias 

~t. 44..Facú1tase al Ministro qe A:gricul
tura: · y Ganai;f.ería1 asi como ,a l~- Juntas Di
rectivas del Instituto · Salvadoreno de Trans
formación Agraria, y de 1a Financtera :Na:cio~¡µ
de Tierras Agrícolas, :en su ' caso, para .q,ue emi
tan las órdenes, resoluciones e instructivos que 
fueren necesarios para lograr una pronta .Y efi
caz aplica:ción de esta Ley. 

. . Art •. 45. -iLas iAlreas foresta1es y de estric
ta vocación for-estal, se regirán die conformidad 
con l.a Ley For·estaL 1 

Art. ·46. -Dterógase. la· Ley de Transfer.encia 
de ·la ·Pr0piedad: _. Estatal Riústica de Vocación . 
Agropecuaria a. favor de los Beneficiarios de 
la ._ Reforma Agraria., promulgada por Decreto 
Legislativo W 89,6 de fecha ;18 de febrero, de 
1'988, PU;blicado en el Diario Oficial NQ 4o Tomo 

·293 de'1 día 26 del mismo m~s y año; y los, Arts. 
8; liJ.., 13, '14, 1'5, 21, 22 y 23 de la Ley Especial 
para la A:iiectación y Des,tino de las Tierras Rús

. ticas. EXceqentes de las 245 Hectár,eas, ,conte
nida en el Decreto Legislativo :N9 895 de f,echá 
18 die . febre~o de 1988, publicado. en el Diario 
Ofic_!al iN'9 40 .. Tomo 298 de¡ 26 del mismo mes 
y ano. 

Art. 47 ,_.Las disposiciones de esta ley ¡pre
valecerán sobre cualesquiiera otras ,en lo que las 
contrarien. 

Art. 48.--J!ll presiente Decreto entrará en 
vigencia :oeno días después de su pub1ica;ción en 
el Diario Oficial. 

ilADO EN m. SALON. ÁZUL . !DEIL P:A:LA:C!I'O 
~l:SLATIVO: San· Salvador, a los doce díaS 
del mes de albril de mil novecientos noventa y 
uno. 

Ricardo Alberto Alvarenga Valdivieso, 

PresJidente. 


Ju[i<> Adolfo Rey· i.Prendes, 

Vicepresidente~ 


Mauricio Zablaill.,
Secretario. 

Mercedes ffioria, Salguero Gross, 
Secretario, 

Raiúll Manue,1 Somoza Alia,ro, 
· · · · Se,c:retado. · · 

Niéstor A!rturo Ra·mírez Palacios•. 
Secrietario,, 

Dolores Ed.U'v:iges Henriquez,

Secretario. 


CASA ~OIAL: san Salvador, a los 
v:eintidós dias del mes de abril de mil nOfV'e
citentoo noventa y uno. 

PUBLIQUmE, 

ALF:REDIO FiEiLlX. CIR'ISTIA!N'I BUIRKALRD,. 
Presidente de la Repliblica. 

René Hiernández Valie:q.te, 

Mintstr:o de Justicia. 


DEORiE']:,c) NQ 768, . 

LA ASAMBl!JÉ'A IJEJO[SLATIVA DE LA :Em.
PUBIHiOA DE IEL SA:LV AiDO!R, 

OONSIDtElR.ANDO: 

iI.,-Que el Artícuilo 101 de la Constitución ge
la República reconoce que el Estado pro
moverá ,el desarrollo económico y· social 
mei:tlantei el incremento de -la producción,
!la · p:roduetividad y :la racional utilización 
de los recursos, lo. cual es poslb1e lograr :.i 
base d~ criterios de eficiencia, eisPeCial... 
mente a travé:;; del conveniente y correcto 
funcionamiento de un si,stema económico, , 

http:Valie:q.te
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•sin 'l,lll aparato ,estatal que se atribuyen a 
activid;;i.des económicas q¡ue conducen a 

· situacion~ deficdtaria.s: · y . reversibles: 

ll.-Que es poÜUca del actuaiJ. Gob1forno el !hace:i.• 
de El Salvador, un país de propietarios y [~ 
¡privatización de los ·biene.s· propiedad· del 
Estado presenta la oportunidad de crear 
mlevos inverstionistas, de ampliar. y demó··· 
cratizar el capitaJl 'Y' ,estimular el crecí
miento de< un mercado local de capitales; 

TII.-Que acorde con lo planteado en los consi
derandos anteriores y, para .nevar ad,élante 
la recuperación de· la economía necional, 
~s necesario dotar al Consejo de Ministros 
de ,los instrumentos legales necesarios, pa
ra que, pueda adoptar una· estrategia de 
privatización general q¡uie comprendan los 
bienes y servicios que circunstancialmente 
·se encuentran administrados ;pqr el F,,sta
do, y cuya administración no se traduce en 
,eftl.ci,encía, ,sino por el contrario en ttl).21. 
carga para las finanzas públicas; 

POR TANíl'O, 

en uso de sus facultades constitucionales 
y a iniciativa de'l Presidente de la República, 
por medio de la M>i.nistro de Planificación y
Coordinación del Desarrollo \Económico y Social!., 

D!E!CR:Bi"'I'A: 

UilY DE ClRIElACIO!N DE LA OOMISION 

NAOIONAL .DE P!RIVATíIZAICIION 


Art. 1.-Facúltase al Consejo de Ministros 

para establecer la Comisión Nacional die' Priva

tizac,ión que tendrá por obj.eto el [ogro progresi

vo de la privatización de los bienes y servicios 

que, a criterio del Consejo d,e Ministros, no sean 

susceptibles Ile· SE:lr manejados y prestados ~n 

forma eficiente por el Gobierno Central o las 

linstitucion~ oficiales .. autónomas. 


En el texto dei la presente LeY, la Comisión 

Nacional de Privatización se denominará "la 

Comisión". 


Art. 2.----'La ComiSlión estará integrada poi·

nueve Miembros, así: 


a) 	Un mi,embro Presidente, que será nombrado 
:por el Pr,esidente de la República; . 

ib) 	 Cuatro miembros del sector gubernamental 
que serán los Viceministros de Planificaédón . 
y OQordinación del Desarrollo Económ!ico y
Social, de Ha-cienda, dei !Economía y uno de 
los· Vicepr,esidentes del Banco Gen tral de 
Reserva _(le E~ Salvador; 

c) Cuatro miembros del sector ¡productivo 
. nombrados :Por ,el Consejo de Ministros 
quienes d,eberán ser salvadoreño, de recono
cida honorabllidad y capacidad para eil. de
sempeño de su.~ funcioll(;!'S. 

La Comisión tendrá un miembro Vicepresh 

dente, que será el Viceministro de Economía, 

y ctes(;mpeñará fas. funciones del Presidente en 
caso de ausencia, incapa,cidad o impedimento de 
éste. · 	 · 

E1 quórum se integrará con por Jlo menos 
t11es miembros de. los sector,es productivos y tres 
del sector ~bernamental.. i 

Las decisiones serán tomadas por mayoría, 'Y 
-en caso de empat,e, · el Presid·ente tendrá voto 
·de calidad. 

Art. 3,..:....,No podrán ser miembro de J.a Co= 
misión. de Privatiza<llión. 

a) Los que hubiesen administrado o. manejado 
. f!)~do~ ,públicos: mientras no obtengan el 
famquito de sus cuenfas; .. 

b) 	iLos parientes d,el Presidente de la Repúbli.:. 
ca, Ministros y Viceministros de Estado, 
dentro. del cuarto grado de consanguinidad
o segundo de afinidad; 

c) L!)s deudores de la Hacienda Públlica o Mu
nicipal que estén en mora;í 

ch) Lo~ que hul5iesen sido condenados por
delitos contra d patrimonio. 

Art. 4.--'La Comti.sión tendrá por objeto: 
a) Impulsar, planificar, asesorar y coordinar 

con. los distintos ministerios y las entidades 
au_tonomas,, l(!s acto_s, . medidas. y proced,_i
m1entos re[ac1onados con la priyaUzación; 

h) 	Velar porque se· perfeccionen los actos y 
cont~atos de privatiza,ción que transfieran la 
pro~1~dad o deleguen la prestación de los 
.serv1c1os; . 

e) ~ercer llas ,demáis atribuciones que le con
fieren las leyes, decretos ry reglamentos. , 

Art. t>.-.1Las transferencias a particullares de 
bienes muebles e inmuebles de propiedad del 
Estado. así como los servicios que e,l mismo ad
ministra, comprendidos en' el inventarü.o general
que realice la Oomisión Nacional de Privatiza
c~óp., se regirán por los proceddmientos y dispo
siciones. 9-ue aa efecto dicte· la Comisión, con 
a~robac1on del Organo Ejecut/ivo en Consejo g.e 

·· Ministros. 

!En consecuencia, itas transacciones autori 
zadas Por la Comisión no se ceñirán a los 
procedimientos ni a las condiciones establecidas 
en los artícUJ.os 51512 del Código Civil, 1481 y 149 
d~ las ~isposicione.s Q-eneral1es de Pl"esupuestqs, 
[!'1 de mnguna otra ley o reglamento que dispu
siere procedimientos o condiciones ~speciales: 

_Art. 6.--iLa;s disposicione~ de esta Ley por su 
caracter especial prevaleceran ,sobre cualesquie
ra otras que u.as contradigan. 

. :A,rt. 7.~1:0_rgano ~ecu~yo en Consejo de 
M1mstros e~tira _il.as d1sp9s1c1on.es que viabili
cen el func1onam1ento del organismo creado 
por la presente Ley. 

~t. 8.~Las . instituciones oficiales autóno
mas, incluyendo en la presente disposición la 
Comü.sión Ejecutiva Hidroeléctrica deil Río Lem
pa, la Administración Nacional de Acueductos 
Y Alcantarillados y el Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social, ,en raoon de sus propias leyes, 
deberán dar cump)limiento a las disposiciones 
y procedimientos de la Comisión, en lo que res
pecta a :la privatización de bienes y semcios 
que tengan en pro.piedad o administración. 

Las transacciones de los bienes y servicios 
·de las dnstituciones autónomas con los parti 
oulares, se formalizarán con la comparecencla
del funcionario competente de dicha institucio
nes, según lo establ.Lecido en sus ley.es org'ánicas 
y reglamentos. 

Art. 9,.-lEl plazo de· la Comisión Nacional de 
Privatización caducará el 31 de mayo d,e 19,94 
pudiendo renovarse por un Periodo de cinco 
años si el Organo Ejecutivo en Consejo de Mi
nistros considerase que la consecucli.ón de los 
P'lanes de privatización así lo :r:equier,e. 
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Art. 10.-IEl ;presente Decreto entrará en· vi
~encia el día de su publicación en el !Diario 
Oficial. · 	 · 

. . . ' . . 

DADO EN EL SALON AZIUL DE1L PALACIO 
LlEIGISLATIVO: iSan Salvador, a los veinticinco 
días del mes de ~bril de mil novec,entos no
venta y uno: · 

Ricardo Allbérto A:Lvarengia Va:Jidiwieso, 
~ee}dente. 

lmis Roiberto <Angulo Samayoa. 
Vlicepresid.ente. 

Julio AJd.oilrfo Rey !Prendes, 
Vicepres,idente,

Mauricio Zrubfaih, 
Siecreta'l'io. 

Mercedes Gloria Salguero Gross, 
Secretario. · 

Rruúl Manue.1 Somooa IAild:aro, 

Secretario. 


Néstor Arturo Ramírez Palacios, 
Secr,etario. 

Dolores,. iE)duviges Henrílquez., 

Secretario. · 


Ma.cla Juditih Romero de Torres, 
Secret,ar,io. 

CASA PRESIDENCIAL: 'Sían Salvador, a los 
t1~e.inta días del mes de abriíl de mil novecientos 
noventa y runo. 

PUiBJ:JIQUiESE:: 

A[,FREDO FELIX CRISTIANI. BURKARD, 
Presidente de la República: 

Mirna Llévano de Márquez,

Ministro de Planificación y coordinación 


del· Desarrollo Eeonómlco y Social. 


.DIElCIRETP N<? 778. · 

LA ASAMBLE,A LEGISLAT!VA DiE LA RE
PUBLICA 1JiE EL SALVAIDOR, . 

CONSIDlEIRAINDO: 

· iI.~e por Decreto Legislativo N<? '1!31 de f,e
cha 14 de mamo de 1991. fue prorrogado 
hasta el 30 del corriente mes. el plazo para 
.presentar las declaraciones de los impues
tos sobre la :Renta y sobre el Patrimonio, 
así como también el plazo para soflicitar 
renovación de' Matrícula de Comercio Y la 
Declaración Jurada,· a ane se refiere el In
ciso Segundo del Artículo 7 de la Tarifa 
í"zeneral de Arbitrios de la Municipadidª-d
-::ie San Salvador; 

LI.~Que en vista de que alg,Unos de los moti
vos (JJUJe justificaron 1a prórroga señalada 
PU el ,considerando anterior aún persisten, 
es procedente prorrogar por quince · días 
'llás, el .plazo de .presentación de las decla
raciones arriba indicadas. y la sollic~tud de 
Renovación de Matrícula de Comercio, Y 
Drorrogar el plazo para ,el pago de los mis
mos impuestos y derechos hasta el quince 
de junio diel cortiente año; 

POR TA!NTO, 

· .. en uso de sus 'facul{ades constitucionales y 
a· iniciativa del [)iputado Ricardo Alberto Alva
renga Valdivieso, · 

DECRJETA: 

Art. 1.-Prorró,gase hasta el 15 de ma,yo del 
presente año. el plazo para ,presentar las decla
raciones de impuestci,s sobre la Renta y sobre 
el Patrimonio, así como también el pllazo [!)fl.ra
solicitar Renovación de iMatrícula de Comercio 
Y la Declaración Jurada a que se refiere el Art 
7/ de la Tarifa General de Arbitrfos de la Mu
nicipaflidad de San Sálvador; asimismo ,prorró
gase hasta el 15 de junio d:el corriente año. el 
plazo para. el pago de los impuestos menciona
dos Y los derechos de Matrícula de Comercio. 

Art. 2.-'El pre,sente decreto entrará ,en vi
gencia el dia de .su publicación en ell Diario 
Oficial. 

DADO EN EL SALON AZUL DiElL PALACIO 
I.JEGISLATIVO: San Salvador, a los veinticinco 
días del mes de abril de mil novecientos no
v,enta. 

!Ricardo Alberto AILvareng;a Va.l;di'Vie,so. 
Pre.sidente. 

Luis Roberto Angulo· Samaiyoa, 

Vicepvemdente. 


Julio Adolfo Rey Prendes, 
Vicepresidente.

Mauricio Zablah, 
secretario. 

Meroeides Gloria Sal~uerro Gtross, 
Se1crieitario. 

Raúl· Manuel Somoza Alfaro, 

Secretario. 


\) 

!Nléstoa.- IA'rturo iaamírierzJ IPalaicios, 
' Secreta,rio. 

Dolores Eduviges Henrí~uez, 

Secretario. · 


Macla Judith \Romero de Torres, 
Secretario. . 

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a ao& 
seis días del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y uno. -

PIUBIUIIQ'UffilSE, 

M..FREDO FELIX CRISTIANI . BU'.RKAiRiD, . 
Presidente de la República. 

Ra,{ael Eduardo Allivaraicl,o Cano; 
Ministro de Hacienda. 

DECIRIEr,I:10 N<> 784. 

LA ASAMBLEA I.iEGISLA'I1.l:VA 00 LA RE
PUBLICA ~ E!L SALVA!DOIR, 

en uso de sus facultades' constitucionales y 
a propuesta del Consejo de Ministros, 

DIECRETA: 

Art. 1.-Introdúcense en la Ley. de Presu
puesto, :las modificaciones siguientes: 

a) 	•En la Sección A .....¡ PRiEISUPU1ES'I10 GENE
RAL, 70,0 - RAMO DE, ECONOMIA. se re
fUPrZa con fa cantidad de UN MILWN 
SE'I'EICmNTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
COLONES ('</t l.786.000). .las asignaciones 

. que a. continuación se indican: 

http:Vlicepresid.en
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'!U-700~32-101-11-l01--'Ü'19 
Dirección Superior ... , ................. ,........ fi5.00ü 


91-700......J312~1os-11......J1011---ow • 
Servicios de Afiesoría ........... , .... ,......... 1715.000 

', . . ' 

9l.......;'7,00-32-105--,36:-105-0ü9 
Servicilos de ·Facilitáción del· Co
mercio Exterior .................................... l.135.0011• 

T 	 O T A L ............................... .'..... l.78fi.OOíl1 


b) 	La cantidad de UN MIILON SETEC!EN·· 
TOS OCHENTA Y OINOO MIL COLONES 
(qt, 1'.78fi.OPO) a que asciende el refuerzo que
antecede se tomará de la asignación 9,1
200----4:2-301-14~-30,1-oo,9 Comtrucción, Re
construcción, Ampliación, Remodelaci.ón y
Equipamiento de Edificios e Installaciones 

.del Ramo. 919-Fondo General, correspon... 
diente al Ramo de Hacienda. 

Art. 2.-lEl presente decreto entrará en vi
gencia desde el día de su publicación en el Dia-· 
.rio Oficial. 

DADO EN E!L SALON AZUL DIEL PALACIO 
LIEJGISLATIVO: San Salvador, a los veinticinco 
días del mes die abril de mil novecientos no
venta y uno. 

Ricardo Alberto Ai11Varenga Valfüvieso, 
Presidente. 

Lu'is· R'Olber,to l'sn&-u:l,o Samayoa, 
Vieepr:eisiJdente. 

· .Julio Adorfo R1ey Prendes,. 
Vti.cepresidente. · 

1V1ia'lllricio Za1b}a.h, 
Secretario. 

Mercedes Gloria Salguer10 Gross,, 
s,ecretario. 

&-a;úl, Manuel Somoza Aitfaro, 
Secretar,io. 

>NJés.tor Arturo Ra;m.irez iPaltacíos, 
Secretario. 

Dolores- iEduviges Henrb:¡uez, 

Secretario. 


Maiela Juditlh Romero de 'DOrres, 
1Secretar·i.o. 

CAISA P:RESIDENlGIAL: San Salvador, a, 110:í:l 
dos días del mes. de mayo de mü novecientos 
llOV'enta Y . UJJ.Oº 

PUBLIQUESE, 

IA[¡FlPJElDO FIEI.JIX CiRI1S'I1IiAJN[ BOOKiAiRID, 
:e:residente de la Reprúlblic0.. 

Rrnfael íElduardo .Mvarado Oano, 
Ministro ó:e Hacienda. 

DECRETO NQ 783. 

LA 	ASAMBLEA LEGISLATIVA ~El LA RE.PU·
BLlCA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

I.-Que en atención a la 1Jo1ítica fiscal ,en
marcada dentro del Plan de Desarrollo 
Económico y S'Jcial implementado p<>r eil 
Gobierno, es procedente efectuar los ajus
tes necesarios en la ley de Papel Se'.ladOJ 
y Timbres, tendientes a la uniformidad! 
en. el pago del impuesto con el objeto de 
agi1iza1· .su pcrcep'ción; 

II.----'Que la producición de ·papel sélado, debi· 
do a las circunstancias económicas preva
l.ecientes, ha alcanzado altos costos, ·por fo 
que es necesario sustituir dicha especie
fis'ca11 por timbi·es, conservándola exclusi
vamente para actividades notariales. en 
atención al fin extra fiscal que inspira a 
,esta especie de .tributo, habiendo mani
festado la Honorable Corte Suprema d(
Justicia su opinión favorable al respecto; 

III.-Que debe procederse a un ajuste gmdua]
de Jos productos consic{erados como esen. 
ciales para el consumo de 1la población,
ex;ímiéndose del impuesto asimismo, uos 
artículos que actualmente tributan im
puesto de timbres según ;1a tab'a de :oapeI 
sellado: 

POR T JI.J.'\fTO, 

{En uso de &us facultades constitucionales 
Y a iniciativa del Presidente de la RepúbHca.. 
Por medio del Ministro de Hactenda. 

DECRETA: 

Las siguientes reformas a la Ley de Papel
Sellado y Timbres, promulgada por Decreto Le
gu,;:ativo número 284 de fecha 31 de enero d2 
1986, publicado rm el Diario Oficíall número 3~{, 
Tomo WC! del 19 de lebrero del mismo ailo. 

Art. 1.-Sustitúyese el numeral 2' del artí'
culo 4, por el siguiente: 

",N9 2,-Escrito de acusac1on, demandas, 
cartas de venta, constancias o rectbos de de
pósito de dinero, rulhajas o cualquier valor que 
lo represente; y recibos de toda clase y de 
,r.:ual.quier negocio que exprese cantidades de 
dinero o se refiera a valores, se gravarán con
forme a 110 estab:ecido en los literales A y B 
del número .1 de este artículo". 

Art. 2.-Sustitúyese el número ,5 del artlien
lo 4, por ,el siguiente: 

"N9 5.-Autorízase La sustitución de la espe
cie fiscal PAPEL SELLADO por la de:1 TIMBRE. 
en todos los contratos, actos y obligaiciones que 
consten en instrumentos públicos, auténticos D 
privados, así como en los demás documentos 
que generan el impuesto de papeo. sellado y en 
general, en todo caso en que las leyes exijan 
su uso, los ,cuá'1es podrán redactarse o exten
derse en papel común, en fotocopias o en fór. 
mulas impresas, pero •con los timbres fisca,les 
adheridos en cada hoja, por ,el valor del im
puesto de papel sellado en que debieron cons
tar 	ilos mismos. 

Se exceptúan de esta disposición, [os pro
tocolos de los notarios, los cuaies se regirán poir 
lo que establese la Ley de Notariado". 

Art. 3.-Sustitúyese el Romano ['! d-el nu
meral 1 del artículo 5, por el siguiente: 

"ll) Se gravan con impuesto de timbres, 
callen ado según !la tabla de papel seLlado del 
artículo 4, numera;l. 1 de ,esta ley: . 

a) 	Recibos o ,comprobantes de div~dendos OJ 
utilidades provenientes de participaciones
sociales de cualquier naturaleza, emiti<1os 
por personas naturales y jurídicas; 

bi Recihos o documentos que amparen ventas 
de ·productos agropecuarios en estado na,. 
tural o por ade11antos a cuenta de tales ven~ 
tas, siempre que el vendedor, ya sea perso. 
na natural o jurídica, fuere el productor
:directo de los mismos y que no posea es
tablecimiento comercial para la venta. Ca
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. so. contrario; tdl:>utaran de conformidad al ' 
número 1 del articulo 5. . · .· · ·· ·. · 

Se ~p.túan de esta di&~icioo. los pro.;.' . 
,duetos mencionados en. el literal f) del artícu
lo 12 y el ganado, siempre que ihaya ·earta de 
v;enta''. · · 

. . 	Ar.t. · 4.-Sustitúyese el numeral .2 d~l·ar
ticulo 5, por el sjgUiente: · · •. ..· 

· "N9 · 2 ..----iLa. :1)6l.iza rormuilario ailiUaner~ o 
cualquier otro aoc,uniento que ampare la' jm- · 
portación o internación · de bienes, se grava con · 
el 5% de impuesto de timbres. Para el. cállculo 
de este imp~~sto se tomará ,como . base lla can
tidad que res.ulte de sumar al valor OIF o ·Valor 
aduanero, los . der~hos aranicelarios a :la Im
portación y los impuestos específicos que. co
rrespanidan. · · 	 . 

Este impuesto debe pagarse en efectivo e;n 
~ . Col.ecturí:a correspondiente y en casos espe
ciales a juicio del De:egado o Administrador de 
Aduanas, con iJ.a especie. fiseal timbre". 

.Art. 5.-Modifíca:se e!l literal. e)· del Artículo 

12, de la siguiente forma: . 


"e) 	Las facturas por ventas de .medicinas·, me
dicam.entos o especialidades farmacéuti 
cas. y productos . ofiéinales para· uso humá.. 
no y veterinano y las de maten.as pdm,as 
.para· 1a elabora·ción de !los m.ismos, asi como 
las ¡pólizás . de importación, formularios 
aduaneros o cualesquiera otros documentos 
que· amparen su importación". · · 

.A-rt. 6.-Sustitúyense los iliterales f) , j), y 1) 
del Artículo 12, por los siguientes: - _ 
''f) 	Las. facturas· por ventas internas, ast como 

las pólizas de· importación, formulario 
áduanero o cualesquiera otros documentos 
que amparen .la importación o. internación 
en grano y en estado nat;,ural de f,rijoiles. 

· arroz, maíz y maicillo; leche fluida en es• 
tado naturá'1, siempre q~ !los productos
mencionados en este- literal no sean ven

. didos, iffl!Portados. ni internados: para ser 
ind'llstrializados.. .. . · . 

Las facturas por ventas de. frutas y verdu
ras, nacionales o de origen centroamerica
no y los form.u~arios aduaneros que am:pa-. 
ren la internación de .los productos ci:ta
dos, siempre que en ambos e:asos ,se en
cuentren .en· estadp natural y no sean ven-. 
di:dos ni .internados para· ser industriaJ;wa.dé>s. 	 . . ' . 

Las · pólizas d,e importación, ro~ulariO 
·aduanero .o cualquier otro dooomento que
ámpare fa importación o internación de 
ganado en pie o en cana1,. así como los . q;ue 
amparen Ja importación. de productos a.gri-:
colas en estado natural para la wlimenta
·c1ón humana no mencionados en los inci., 
sos precedentes, caJirficados previamente
mediante resoludón por la Ditecdón ·Gene
ra;J. · · 	 · 

Las facturas, recibos o cualquier documen~ 
to que. ampare la venta de leche en polvo
integra; descremada y pa.ra ·lactantes .. ' $in 
embargo.· llás pó'izas, . formuilatios.aduaneros 

· o cualquier documenito ,que ampare su im
.portacióí:i deberá tributar conforme s~ña
la el artíoolo. 5. :número 2... · 

La$ facturas de .ventas de ilecbe fluilda :pro
cesad.a, ·huevos y carne de POl!Jo realizadas 
por establecimientos · comerciales interme" ·. 
diario.s en~re el productor y .el consumidor, 

en 	consecuencia 1las ventas realiz,adas par 
f10S 	 productores queda gravada conforme lo· 
establece el. artículo · 5, número ·l. · 

L;ts .facturas par · ventas internas, de car
·. nei:; de animales. Se exceptúan a los pro:. . 


ductores e intermediartos que comerciali

cen t:a.1,es productos en las condiciones y 

montos que establezca.. la Dirección Gene

ra}, mediante instructivo; quienes deberán 

,tributar de acuerdo a lo que establece el 

articulo 5, número 1. · , 

Las facturas por ventas internas, así . como 
las pólizas de importación, formulario 
aduanero o cualquiera otro documento que 
emparen la importación o internación de 
aceite vegeta:J. comestiible manteoo. vegetal 
comestible y margarina. ' 

j) 'J.".ituilos valores; recibos. por sueldos, sala
~10~, s_obresueldos, aguinaldos, pensiones,
JubiJacJones o indemniZaciones,; .certifica

. ~os ~e p~rtidl!s ~~ Registro Civil y Ecle
S1ást1co,; mscr1pc1on de toda. clase de do
cumentos en las Ailcaldias Municipa:les· .Tí
tulos . de graduación y certificados ast co
~o .repq~íción de l~s mismos; disolución ó 
lliqUJd3:c1on de. sociedades; legalización o 
aAtent1cas de f1r~ai· inventarios; aproba
c1on de planos; t1tu os de puestos a perpe
tuiSfad en los .~ementerios,; boletas de. em
Peno o anotac10n por refrenda; pólizas de 
seguros; documentos ·concernientes . a rea
se~ros; recibos o comprobantes de pago
de mdemnizaclones o beneficios PTovenien-. 
tes de s~guros; recibos por .cánones de 
~endam1ento, y. sub.arrend!Ullrento de vi-. 
viendas para ha,b1tacion. ·. 

k) 	Las facturas o documentos que amparen
exportaciones de productos de origen na
cional . de cualquier· naturalleza. · 

:J.) 	 Las facturas por ventas d,e ·· pettróJeo cmdo 
para ·refínacio!Ja, gasolina; gasqihoU,, kerosina,
turbo fuel, d1esel, fuel oil, ,áSfalto, gas li,. 
cuado de petrólleo (L. P. G.), cemento, tri-' 
go y .~axina de t~. Lai, póliz.as de im.. 
po~c10n, formularios . aduaneros y cual
q~uer cj.ocumen:~9 que ampa~e . la importa
ción o mternac1on. de ·tales productos taim
bién gozarán de exención". • . 

· 	 Art. 7.-Adiciónase al ·a.rtícuílo 12, los litera• 
les siguientes: · • . ' ..· 

"o) 	Facturas por ventas de azúcar sal y almi· 
dón de maíz (maicena) . Los' formu,1arios 
aduaneros que amparen la internación de 
l«;>s product9s citados,· cuando, s~n origina-· 
nos del area centroamericana, también 
gozarán de exención". · ': 

· p) Recibos o documentos que . amparen pa,go 
. de intereses devengados por serVicios de fi. 

nanciamiento. emitidos por · instituciones 
financieras lega,,lmente establecidas en el 
país.· · 

· Art. &.~titúyese el inciso final dell. ar 
tículo 17, por el siguiente: 

"Los eontl'iibuyentes· obligados Sil pago del 
impuesto de papel se1lado que se encuentren 
registrados para el pago deo. impuesto de timbres 
p0drán su¡;;títuir .J a especie fiscal pa.pell. sellado, 
por el sello. leyenda, razón. o simbolo a que wlud' este awcuto y pagar el impll:esto correspon-. 
,cb.ente segun 110, dispone el artrculo 24, en los 
contratos, actos· y obligaciones que causen .di

. o'lio impuesto, cuando a JUicio de la Dirección 
Generao. de Impues.to Internos el control inter
no de ila empresa garantice el interés ,fiscal, y 
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se justifique suficienteme11te la nec,esidad · del Julio Adolfo Rey Prendes, 
pago en efectivo según J.a naturaleza del docu= Vicepresidente.

me:q\o .Para . e~tos. !:l(ectos,. la ·expresada Dt- Mauricio Zablah • 


. _r-ecc1on General ,enutira las m·strucciones .pert1-- Secretario. 
nentes". · 

.Me1~cedes Glorl1a Salguero G:ross, 
Art. 9.--iDerógase el _artr1culo 2,1. Secretario. 

Art. 10.-Modifícase ell. artículo 26 de la ma Haúl Manuel Somom AJfaro, 
nera siguient~: Secretar•o. 

Néstor Arturo Ramírez Palac:l.,o-s,
"Art. 26.-Los documentos otorgados.en ecr se,cre-tario.


extranjero, que estén gravados según se dispo

ne en esta ley y deban surtir efectos en el país; _D&1ore.& IDduvige.s Henríquez,

causarán el impuesto al ser aceptados, al tiem Sie,cretario. 

po de su presentación · ante autoridad •compe

tente o al ser incorporados en una contabili·· 'MMla Judith Romero de Torres, 

dad y no se autenticaran las- firmas de dichos Se-cretario. 

documentos sin que conste que se ha verifica

do el pago de!l, respectivo impuesto"; C~SA PRESIDENCIAL: San Salvador. a los 


dos d1as del mes de mayo de mil novecientos 
Art. 11.-Modifícase el inciso fina.1 del ar noventa y uno. 


ttculo 29, de _la manera que sigue: 

.PUBLIQUiESE, 


"Para efectos de ,esta iley se entiende que

hay entrega de dinero y pa,go en efe>Ctivo o en AJI.,[i"U?;EDO F\E[.1IX CRillS'.rnJAN[ BUlRKiAfRID 

vailores, siempre que haya cantidades ide dinero Presidente d.ie la Rlepú,blica. ' 

:realmente percibidas, ya sea en efectivo, en va
 Rafael F..duardo Alvaraido Oano, -lores, en especie, por medio de transferencias ·5 Ministro de Hacienda.en cuentas corrientes o mediante· operaciones 
contables y se consi!dera documento timbrado, 

el extendido con la leyenda, sello, razón o sím

bolo a que se refiere el artículo 17 inciso 2Q". 
 DECRJE'I10 Ni.> 785. 

Art. 12.-Derógase el inciso cuarto del ar- LA ASAMB[JEA LEGISLATl:VA DE LA REticulo 32. · 
:E>.U'BLICA DIE EL SALVAlDOR, · 

Art. 13.-Modificase el inciso .tercero de!l OONSID.ElRANDO:articullo 44. de la siguiente manera: 
"No ·obstante lo dispuesto en: el inciso ante I.---Que mediante Decreto Legislativo N9 678 

rior, si el contribuyente manifestare por escri de fecha 11 de junio de 1987 .publicado en 
to ante la Dirección General. su 'Conformidad el. Diariol O:fücial N9 122 del 3, de julio del 
con el resultado d·e la auditoria practicada, la mismo año, se estableció ,en favor de los 
Dirección r.esolverá determinando el impuesto Agentes Vendedores de Billetes de J.a Lo
y sancionando exclusivamente con los recargos tería Nacional de Beneficencia debida~ 
e intereses a que se refiere eil articulo 56 de es 'mente inscritos, ú.n sorteo especial anual 
ta ley, quien podra otorgar µlazos para el pago como. aporte de -carácter socio-·e·conómico; 
de la cantidad determ1nada. en los icasos en 

a 
un solo pago. Si conc_edldo eJ. pla~ se incum en los sorteos efectuados hasta la fecha 
pliere, se aplicarán [as disposiciones a que se resu1lta que 13.ISI utilidades distribuli.das 
refiere el Titulo VII de es.ta misma ley. !En es er_itre ~ada billetero han sido mínimas o 

que se justifique la incapacidad de cancelar en II.-Que de acuerdo expedencias obtenidas 

te úlltiino caso. no tendrá aplicación 110 dispue,s nmguna, dado ,que, por su •estructuración 
to en el articulo 27. debiendo el contribuy;ente · de precio y premios, dic/ho sorteo no es 
moroso pagar su adeudo de una sola vez". rentable; 

m.~ue es conv.eniente reformar dicho neere

Siguiente: · . to a efecto de que el ref·erido .sorteo cum


pla verdaderamente la finalidad soctio


Art. 14.---Adiciónase al artículo 83 eil inciso 

'Lo dispuesto en el párrafo precedente, es económico establecida. 

aplicable en los casos de plazo otorgado por la 

Dir.ección General, a que se. refiere el artículo POR TANTO: 

44". 
 · ;en uso d,e sus faculltades constitucionales y· 

Art. 15.-El Ministerio de Hacienda queda a propuesta del Presidente de la Repúbliea, por 
ampliamente facultado para disPoner en los medio de.l MJnistro de Hacienda. 
casos no previstos, las dudas que se susciten con 

D!EOaETA:motivo de J.a derogatoria del articulo 21, en las 
órdenes de pago pe),'lldientes de trámite. Art. 1.-Susiitúyenae los Arts. 3 y 4 del De


Art. 16.-El presente Decreto entrará en creto Legislativo NQ 678 del 11 de junio de 1987. 

vigencia ocho dias después de su publicación en _publicado en el Diario Oficial NQ 122, Tomo NQ 

el Diari_o Oficial. · 296 de/1. 3 de julio de 1987, Por los siguientes: 

DA!DO EN'' EL SALON !AZUL DEL PALACIO "Art. 3.--'Establécese en favor de los Agen
LEGISLATIVO: San Sa'lvador. a los ve;nticinco tes Vendedores· de ·Billetes de la Lotería Nacio

dias de1l -mes de abril de m~l novecientos no nal, debidamente inscritos; un sorteo esipecial


anual como aporte de carácter socio--económico,
venta y uno. 
· cuya utilidad deberá distribuirse en forma igua-

Ríeardo Alberto Alvarenga Valdivieso. litaria entr.e dichos vendedor-es." · 
Presidente. 

"Art.. 4.-Facúltase a ta Lotería: Nacional de 
l.iu'is Roberto Angulo Samayoa, Beneficencia para que · realice el sorteo a que 

. · Vic.eipresidente. . se 11e:fiiere ,el Artí_culo anterior! en el lugar y fe

http:otorgados.en
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cha que estime convenientes y ·para que distri 
buya y supervise la distrib.ución de. las utilida~ 
des del sorteo en :la fotmít antes mencionada.. 
Asimismo, de conformidad al articuló . ·'1. de su 
Ley Orgánica, los cambios relativos a emisión 
de billetes. .precio de los·.· n:i.ismos y estructúra 

. de premios serán determinados por Acuerdo del 
Organo Ejecutivo en •el Ramo de Hacienda, a 
propuesta de la Junta Directiva de lla referida 
Lotería Nacional de Beneffoencia." -

Art. 2.--'-:'El presente decreto entrará en· Vi
gencia ocho días desp_ués de su publicación én 
el Diario Oficial. · · . 

DADO EN !EL SM..ON AZUL DiEL PALACIO 
L!EJGISLATIVO: San Salvador, a los veinticinco 
días del mes ·de abril de mil novecientos no
venta Y. uno; · 


Ricardo Ailiberto A:IJV'arenga Valdivteso, 

Pre&idente. 


LUJilS RobleTlt;o Anguilo Samayoa,

Vi:ceprie•sidienite. 

Ju[io Aidollifo Rey iPrenides. 
Vii1ce,president~.


Mauri1:io Zablah, 

Secretario.. 

Mercedes Gloria Salg111ero Gross, 
Secretario. 

Raúl Manuel Somoza AlfarQ, 

Secretario. 


Néstor Arturo Ram;í.rez Palacios 
Secretario. 

Dolores Edwvig,es Hienríquez,

Secre,tarto·. 


GASA PRESIDENCIAII.,: San Salvador, a los 
dos. días del mes de mayo de mil novecientos. 
noventa y uno. · 

PUB[JIQUIESIE, 

A.LF1REDO FElJ1X OR'[STI.AiNI BUIRKARD, 
Pr(!Slidente de la República. . 

Rafael J!lduardo Alvarado Gano, 
Ministro de Hacienda. 

DECRE,TO N9 787. 

LA ASAMB1LEA LEGISLATWA DE LA RE
PUBLICA D!m iEIL SALVM>OlR, 

. OONSID~/R.A!NDO: 

,r.-Que por Decr.eto Legi.slativo N9 86.l ~1 ·?2 
de diciembre de 1987, ,publli!cado en el D1ar10 
Oficial NQ· 17, Tomo 298 del 26 de .enero 
de 198.S se autorizó al Organo EJecut1vo en 
el Ramo de Hacienda para que por medio 
de su Titu.Iar o del representmte que
desig1i,e, suscriba con el ~aneo Centroame
ricano de· Integraclión 1E1conómica BCIE,, los 
Contratos de Préstamos Nos. ~13 FCilE ,.y
219 FCIE'; en primero hasta ,por la suma de 

· D]EZ MfLILONES DE DO!LARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS Dfil AMEIDGA, (US,$
10.000.000.00) y el· segundo hasta por \DIEZ 

· M1LLON1ES QUINIIEINTOS MIL_ DOLARES 
.DE.LOS ESTADOS UNIDOS'DÉ AMIERICA 
(US1$ 10.5-00.000.00) diestinados a financiar 
.resoectivamente Ia rehabilitación de. las 
carreteras "La IHachadtira - Intersección 

Carretera CA-12" y "Santa Ana - Metapán 
- Anguiatú, Carretera CA-12". Dichos 
Contratos · fueron aprobados por médio del 
Decreto Legislativo N<> S2 del 21 de junio
de 1988 ,publicalo en ,el !Diario Oficial N'?1

1'!7 Tomo 3-00· dell 12 de agosto del referido 
ano; 

IiI.-Que ·en la sección seis: punto seis (,6:6) de 
los r.e:feridos C'ontratos s,e estipula que
los bicnc.s . y . serviciQS necesarios para
el proyecto, Ya sean obtenidos directa
mente por el prestatario o por cualquier
contra~ista del mismo, estarán exentos de 
cualquier .c.lase de impuestos, derechos, 
cargos Y contribuc,;.ones. Así mismo, que 
en los casos que se estuviere obligado al 
pago de dichos impu~tos, en ningún caso 
Y en ninguna circunstancia éstos serán 
financiados con fondos de dichos présta
mos; 

III.-Que constitucioiiaJlmente los Tratados In
ternacionales celebrados- con otros Estados 
o con Organismos Internacionales, consti 
tuY.en Leyes de la República al entrar en 
vigencia, conforme a las disposiciones deil 
mismo tratado y de la Constitución; 

POR TANTO: 

en uso de sus· facultades constituciona1e1s 
Y a iniciativa del Presidente de la /República por
medfo d~l Ministro de Hacienda, ' · 

DECRETA: 

Art. 1.-Las ,personas naturailes o jurídicas 
que celebren contratos. con el Ministerio de 
Obras Públicas relacionadas con Ia rehabilita
ción de las Carreteras "La Hachadura - Inter~ 
sección Carretera· CA-12" y "Santa Ana -
Metapán -.Anguiatú, Carretera CA-12" gozarán 
de franquicia aduanera, para la, importación de 
toda clas;e de bienes y servicios que deban utili 
zarsé en >la ejecución de las obras. La franquicia 
~duanera comprenderá .los derechos, tas~s, 
impuestos. o recargos que· puedan causar la 
importación de · tales bienes, los mismos qúe ~qs
derechos por visación consular de los. documen
tos exigibles para su registro. Para la aprobación 
de diCihos bienes será necesaria fa aprobación del 
Ministerio de Hacienda. ,previa callificación de.l 
Mti.ni,sterio de Obras · Públicas. Así mismo estarán 
de exentas del pago de toda clase de impuestos 
fiscales que recaigan sobre los bienes de las· 
personas y a,ctividades o servicios: que realicen 
en el cumplimien.to de sus contratos., . 

Lá exención a que se refiere el· inciso ante
rior, será apílicable a los subcontratistas y a los 
empleados de · los contratistas :mencionados ener inciso primero de este artículo, en cuanto . a 
fa renta ,que obtenga en razón de las obras re
feridas· y a los ingresos personales que perciban 
en tal calidad. 

Art. 2.-'!Losi objetos importados al ampai:o
de las franquicias a que se r.efiere este Decreto,
no ,podrán ser usados' para fin,e,s diferentes de 
il.os que expresamente determine el contrato: ni 
lós contratistas .podrán venderlos, traspasarlos, 
ni enajenarlos en ninguna forma, aun cuando 
los contratos. hubieren sido rescdndidos. resuel
tos. o caducados a menos que se paguen los 
derechos, tasas, impuestos o recargos dejados
de percibir en, 'Virtud de la franquicia. 

Los bienes importados que no hayan sido 
enajenados de conformidad con el i~ciso ant·e
rior .consumidos o destruidos, ,deberan ser ex 
portados dentro del plazo de treSJ meses conta
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dos a pa1tir .de ila fecha de .finalizactón · del 
contrato; v·encido este plazo· el· contratista de,
berá Pl!-Ear los. Jmpuestos dé Ley'. : 

Art. 3.-El presente Deereto entrará en vi
gen<ía -ocho días desp¡ués de su :publicación en 
el Diario Oficial. 

. . . . 
DADO EN EL SALON AZUL DEL .PALACIO 

IJEGISLATIVO: San Salvador, a los veinticinco 
días del mes ·de abril de mil novecientos no
venta y uno. · 

RicaDdo A1bierto Alvarenga VaJ.di\•ieso. 

Presidente. 


Luis Roberto Angulo Samayoa, 
Vi'Ciepil."e.sidentE;. 

J:ulii.o Adolfo ReY Prendes, 
Vicepresidente.

Mauricio Zablaih, 
Secretario. 

Mercedes GlUrla Salguero Gr,os¡;
Secretario. 

Raúl· Tu:Canuel S.omoza Alfaro,, , 
· secretario'.· 

Néstor Arturo R,múrez P·a,lactos 
Secretado. 

Dolor,es Edu.viges Hemíquez, 

Secretario; 


CASA PR'ESIDENCIAL: Sa.n Salvador, a los 
dos días d,el mes de mayo de mil novectentos 
noventa. y, uno. 

PUB'LIQU1.ESE, 

l',.LFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
P?lesidente de la iRepública. 

Rafael Eduardo Alvaraido Cano, 
Ministro de Hacienda. 

-- -~·.. ~----. 

ORGANO EJECUTIVO 
MINOSTIERIO. DEL INTERIOR 


RAMO DEI!. INTERIOIR 


:ES'DA'I1U!I10IS DIE LA liG\UESIIIAl 
BA,UTJJSTIA MLS!IIO!NlEiRIA EB!EíN!·

tEZiER DE, SIAN .SM..iVtAID!OlR 

Del: !Nnmbr.e, Domicilio y Fines 

)Art. 1.-Fúnda&e en la ciudad de San· Salva
dor, departamento d-e San Srulviador, l,a ilglesia
Bautista Misionera iEben-iEizler d,e San Salvador,, 
como una entidad religi,01Sta, apolítica y no Iu
crati'va, que ,en 'los presentes· Estatutos se de
nominará "La Iglesia". 

IArt. 2.---[.a Ig1esfa tendrá como domicilio la 
ciudad de San S::i.1vrador, d,ep;ar.tamento de San 
Saliva~or. 

,Art. 31.---lLos fri.nes primord,ialies de 1a IgLesia
serlán: ~red}car er Eviang1eUo de !N111-es,trio, Señoif 
J,esucristo .por todos los medios líicitos Y con
v,eniente.s; rendir culto de Adoración a Dios;· 
incentivar el desarrollo d•e Iias virtudes C.ris·
tiana.s· entre lQIS !Mli,em/bir,o.s, capa,citándolos pa
ra .e] conocimiento d,e· las Sla¡grad,as Escrituras; 
así ,cOino incrementar la cultura y 1a asistencia 
social de la comunidad. 

iArt. 4.--fua Igilesia es autónoma,, Pº! lo tanto 
no -estará .su}eta al• control de ni~1un Cuerpo 
Ec,lesiáistico naciomlil- o, extranj,e:ro. S11n embargo,
r,eic,onoc,e la necesid3;d de cons,efo ry de ,c,o,o,pera
ción mutua ,entre las Iglesia.s Evan,giéUcas que 
sustenten idénticos Jn'incipios doctrinaJ.es~ 

De I1c;,s !Míiemibros 

Art. ·!).---lLa [glesia est,ará integrada por la.s 
personas crey,entes _que habiendo recibldo Bau
tismo rpor inmers:ión IY ,que arrepenti~as de S?S 
pecádo,s, hayan pro,f.esado su fe en Oristo Jesus; 

.Árt. 6,---lLa Iglesi,a re·ci1birá a nueV'DS Mi-em
bros de la manera siguiente: 

a) IPIOr Ba.utísmo: cuando 1a . persona, l!a
bi endo creíd10 el EIV'an1gieHo y recibido ,::i.I Seno!l' 
J·esu-cristo como S1a1vi1.dor y r,edentor, fue~e 
bautizado :por ini:n'el'sión ,en agua por un M1·
n1stro Bautista delbidal!llente · autorizado. 

lb)\ ll:'Or C'arta: cua-i1do ha persona fuere 
1\/Jli-embro de otra Ig:lie·sia EvangJéli-ca y solicitare 
por ,escrito o verhalm_ente .su d·es,eo .de ser 
Miembro de la ]gilesia; quien solicitará la car
ta de d1e.siped,ida a la lg¡lesia d.e la cual proviene. 

,c) /PIQr experiencia: OUarido 1a persona soli 
citante hia sido Miembro de otra Ig1J,esia Evan
g,élica q1ne · sus,tente lo.s mismos pQ',incipios Doc
t.rina:l,es, se le re,cilbirá mediante su testimonio 
y pruelba de su experiencia Cristiarna y que !ha

.ya sido bautizada por inmersión. 

tA!rt. 7.--lSon d•er,e,cihos d,e los iVl!iem;bros: 

a)· \Alsistir con voz· y v:o,to a las seis,iones de 
AiSamblea GeneraJ1. 

lb): tEle1g1ir y ser e1e·ctos en 10;SI c,argios Direc
ti'ros. 

c), {Plar:ticip,ar en todas las actividades de la 
Ilg:J.iesia. 

d:)1 !Ser nombrados en comisiones; de la Igle
sia y repriesentar]a en r,euniones. especit1tles na
cionales o ,extranjeras para las cuales sea in
viitada. · · 

,e:) Tlom,ar parte ,en la Oena del Señor. 

;f)· !Los demás que les s,eñalen los EBitatutos 
y el .RAe¡g:]Jament,o, :Int-erno de la ]glesia. 

iArt. 8.---&m. delber,es d·e los Miemba"os: 

.a), IAsis:tir a las sesiones d·e la klamb1ea 
General, ipre'\!ia convoootoria. 

lb)r IC'umplir los, Estatutos y ,e] IRieglamento
Interno de la· ]g1esia . 

c:)1 IAJ&istir a los .cu.Itos• die la [g[es,i,a ~ parti 
c-i;par en eBos. 

dr) ,AJp,ortar diezmo-s y oifr,endas ,a ·la Iglesia.· 

,e)' /De,semp,eñar las Oomis-iones: qu-e se les 
deisiiginar,en. 
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, ,f)1 U:..OS d,e;más .que.· les seña1en los Estatutoo 

Y,, el Re¡gJ1 1amento :r:nterno de l:a Iglesia. 


IArt. 9.-WLa calidad de Mi:embro de lt!!,, Iglesia 

se perderá: · 


:a)! !Por renun:cia voluntaria ·pre.5éntada a 1a 
iuntia iDireot:iiva. 

·lb) Por notwia .mala conducta. · 

,e) . IP.or a,par:tarse· de 'los ~inci¡pios doctrina
les sus,tentados po:r ·l'a Igi1esia. · · . 


d,): Por ausentarse .por mási de seis meses, 
sin comunicarse con .1a Iglesia en alguna forma. 

,e)' Por e:xipulsión acordada, p,o,r la Aisam.blea 

General por motiivos justmcados. 


tArt. W.--IUn Miembro de la I¡gillesia, podrá ser 
sancionado por 1~ ·Asamblea General por mo
ti'7'0s justificados: 

a,)I Oon suspensdóri de· sus derechos !hasta 
por un año. 

1b) Con e:x¡pulsión. 

Ar-t. l!l,--iLos . Miemb1·os que ihruyan perdido 
su calidad, pod,rán rein~esar a la Igles•ia, ~re
vfa solicitud .presentada a Ja Junta Di~ectiva. 

D~1 Gobierno 

. rArt. ,m.--(E.IJ. gobierno de la Ig'ilesia sera ejer
cido por una Asamblea. General 'Y' una Junta 
Di).',ectiva. · 

De la, Alsamlb,lea Generar· 
tArt. 113•.-[.a ·tAsa,mlblea General, será 1a auto

nidad máxim0, de la Iglesia y siesiQ.nará ordina
riamente, por lo :inenoo una V!ez al año en el 
mes de Diciembre y en forma extraordinaria 
en cualquier flecha, previa convocatoria de la 
Junta Directiva con oclho días de anticipación. 

iAT1;. 14.~ara celeibrar s,eS1ión de Asamblea 
Gene:ra:l será necesaria la asistencia de .la ma.. 
yoríia de los Mi€mbros. Las resq,lucion~s se t9
marán con el vot.o fa'Voraible de la mitad mM 
uno de los· Miembros asistentes a la sesión; ex
ce1Pto en Ios casos especiales se.ña:lados en es

. tos Est.atuto,s. 

tAirt. 115.--a:..a ~amlb1ea General• tendrá las si 
guientes atribuciones,: 

,a)' A¡proibar, reformar o derogar los Estatu
to,s y el R,e,¡t.,amento Interno de la I,glesi,a. 

ib) 'iEl,egir a los, Miemibros de la Jltlnta [)i 
rectiiva y destituirlos por causas justi:ficadas. 

c)1 iAipir,olbar la Memoria Anual de Labo!l'es de 
la Junta DirectiiVa. · 

d)I IAprobar ·el (Presupuesto IAnua:1 de la 
~lesia. 

e) !Rleool~er todo lo no prelV'isto en 100 pre
sentes Estatutos. 

De la Junta Directiva 

IArt. ,118.----ILa Junta !DirectiV'a estará integrada

de la manera siguiente: Un 'Présiidente, un 

Vicé-lPresidente, un ,siecretario de Aletas, un S,e

cretario de Oorrespondencia, un Slecretari,o, de 

Estadií,stica y Arc!hivo, ·un '!1esorero, un Sindico 

y tres voca¡Jes, Io.s cu.a1es· ser•án electos para e~ 

.período de un año; pudiendo ser reelectos.. 


iArt. 1:7.,-;La Junta !Direc'tiva sesionará en . 
forma ordirtarie,' una vez al mes; y extraoxdina

na.mente en cualquier fecha, convoca.da por el 
J;'lresidente. 

/Para poder sesionar, la Junta Directiva ne- . 
cesita la. asiistencia de ·la ma¡yoria de Los Miem-
br<>s y las retSo[ucion,es serán tomadas con el 
voto favurruble de la mayoda de los · M'iembros 
presentes. 

IArt. 11s.--1Son atrilbuciones de la Junta Di
r,ectiva: 

a.), !Administrar el patrimonio, de la I1gl,esia. · 

1b)• IOonrvocar a los Miembros d,e 1a Ig[esia a 
sesiones· ordinarias y ,extraiordinar!ias de IAs:am
füea GeineraL 

. ,e )1 iAlutorizar los g1as1too necesarios de la 
lgkisia. 

d)1 Presien:tar a consideración de la Asa,,rnblea 
General, eil if':r.esu¡piuesto y la Memoria Anual d,e 
Laibores. 

e) Las demás :qu,e le .seña:1e la Junta Direc
tiva y/o la iAsambLea Gener:a1. 

De las Atriibuciones de Ios !Miembros 
de la Junta !Directivia 

:Art. 1'9.-son atrtblic.iones ;del !Presidente: 

a), !Presidir las. sesione,s de la Junta Direc
ttva y de la lt\sam,iblea General. 

:b) SUpel'fVlisar ¡y :prom01V1er la Obra Eiv'angé
¡ice. de la ligtlesia. 

,c) Visitar los templos de la ~Tesia. 

d)' !Las demás que le s,eñal.e fa Junta· Di
rectiva. 

Art. 20.--iSon atrilbuciones del Vice-!Presii
dente: 

a) COirubo,rar con el' Presidente en et de
sempeño de sus funciones. 

lb} /Sustituir al Presidente en ooso de ausen
cia o impedimento de éste. 

IArt. :u.--1Son atrilbuciones d,eI Secretario de 
iA.ictas: 

a) !Llevar los Libros de Actas de las sesiones 
de la iAsamfbilea Generar 'Y d,e Ia Junta Di
rectiva. 

lb): íúiev:ar un Registro de los Miiemibros1 de la 
!IJglesia. · · 

,e) !Autorizar con .su firma los acuerdos de 
la Igl:e,sia y noUfice.rios a los 1Miembro.s, 

d) Las demá,si (JJU.e le señale la Junta Di
recth11a. 

IAirt. 212,.-Slon atriibruciones del Secretario de 
Correspondenciia: 

,a): !Rieci:bir la corre.spondencia de le.. :i;gilesia,
]e.erla en las sesiones y contestarla según ins
trueciones de la Junta DirectiJv:a. · 

1b)1 iCdlalborar en ,1as. funciones del S€cret~
rio die .Aictas y sustitui:r'1,o ,en caso de ausencia 
de éste. 

e), [;as d.emás que le señale la. .Junta Direc
ttvia. 

~t. 2,3.-Son atrilbuciones de:1 S'ecretario de 
Estadílstica y .Arc1hi:v0:: 

a)r I.ileivar el ~gistro. de 100· .Miembros de .la: 
Tglesia. 
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,b) !Llevar el Avchirvo de . la . [¡g:1,etSia y una 
crónica de los ,actos princtpa1,es de la Igles·ia 
cl<as,Lficando lQS documentos de la míSUJ.a. ' 

c )· rsusti.tuir en sus funciones a;l Secretario 
de Actas y al Se,cr,etario de Correspond,encia 
en caso de ausencia o impedimento de estos. 

.Airt. 1214..~Son ·atrilbuciones de[· rresor.e,¡,o: 

a); IRecfüir :yi ,c.ustiodiar los lflondos de la 
]gilesia. 

lb) wlevar un Ltbro de Jln,gr,esDs y Egresos de 
los fondos de la Iglesia. 

e)· .ie:a,:r_i,~elar [os ,g•astos de la iLg!lesd·a, pitie,via 
autorrzac1on de la Junta Diirecti,vu.. 

· d) LPresentar mensualmente a la Junta Di
rcctiyia, d informe del esta.do finánCiero de 1.a 
Iglesia.. 

e) /Extender los recibos, de las contrH:rncio
n,es y donaciones de los Mi,embros. 

!f), :Las demás que son propias de su cargo.. 

IArt. 2:5.-JSon atriibucione.s del Sindico: 

a) 1 Rleiprr::.sientar Judicial y extrajudicia.lmen
te a 1,a ]lg1lesia.. 

ib)1 Llevar un lnvientario de Ios Bienes Mue
bles e Inmne:hlles de la 1:g1le:sia. 

c) iRiev.isar ,el estado de Ouentas de la Ig'le
si.a ,que· Hev:ará la Tesorería. 

d} Firmar con el T:esmero tos cheques au
tori~ados por la Igl,esia. 

IArt. 26.~Son atribuciones de los Vocales: 

a) Oolaiborar con los demás :MiJemlbr,os Di
recti!vos. 

ih)' iDe:sempeñar iJ:as comisione:.S iqJU.e se les 
de.signaren. · 

c)· [.,as demás que les seña.Je lá Junta Dí
recttva y/o la &s,amiblea General. 

IArt. 217-~Para ser Miembro Dircctirvo de la 
Iglesia se requiere: 

a) ;Ser Miembro de la Ig¡lesi,a por más· de 
un aiño. · 

b)i IEsitar >en ipLena comunión C'On Ia iig'lesia .. 

:e) Tener capacidad moral, intelectual y es
p,iritwal para el d,esempeño del. cargo. 

d) Tener int.erés en el cumpi}im,iento de los 
fines de la ]g,'.esia. . 

.Art. 28.-ILa Asamblea G1en2ral de la Ig,Lesia
pod11á destituir a loiS Mi-em:bro-s Directiiv1os oor 
las siguient.es causas: 

1a)1 !Por incumplimicntó de sus dclberes 

h) !Por inmoralidad comprobada. 

e)• iPQr apartars,e de11 pact-0 y de los princi
pios doctrinaJ.es de la I,glesia. 

De.l Patrimonio 

wrt. 29.-iEl p1atrimonio de la llg[esia estará 
cornstit11ido por: 

,a) !Las ofrendas voluntarias· de los Miembros. 

lb), IIJos bienes mueb[es e inmuc<bles que ad· 
quiera fa Iglesia, de coniformid:ad con la ILe¡y. 

c)1 iLas donaciones, hereuci~ o leg1adc6 que 
aceptare. 

d) iLos demás ing·resos que olbtu.viere por 
actilvidades líieitas. 

De 1La Disolución 

IAlrt. 3i0.'-4La [:gle,sia se disoJIV'erá voluntari!fl.·· 
men:t,e o por disposición de la Ley. Será volun
taria cuando el wúmero de sus Miembros Se5'. 
i.Illf'er.ior a die0 o cuando as'~ lo decidan las des 
terceras partes ele los Miembros en s,esión. 
extr~ordinaria de As::i.mbfoa Genera1· con'10caclt\ 
preiviamente. 

En caso de disolrvierse la ¡g1Iesia una IV'ez hecha 
1:a Uq11~dación, _el reman.ente del' patrimonio, s1. 
Jo. hub11ere!, ser,a donado a otra ]gJ,esia Bautista 
que senate la i&S1am'bilea General, 

Disposiciones Generales 

IA:rt. 1311.~ara r~o11mar o derog1ar ilos presen
t,es Estatuos, será neces,a.r1io ,el ivoto lf:a[Vl();ra1b1e de 
por lo menos ,e:l sesenta 1))1or ciento dre los M1em
bros pres,entes, en gesión extraordinaria de 
fu<l,amblea OeneraJ, convocada iJ.)ara ta1 ,efecto. 

1Art 32.-fua Junt0. :Directivia tiene la Obliga
ción de en:viar en los primeros dí,as del mes de 
enero· d.e cada año, al Ministecrio del Intecrior, 
la nómina de los iMliembros y dentro de los cinco 
díías después de electa la nuerv'a Junta Directi.va, 
una· certi1f1icaeión en el papel sellado corres.pon..:
diente ,del acta de ,eleccicm de 1a misma ;y 1en 
todo caso, proporcionar al eX!presado !Ministe
rio cual1quier d,ato q11e se le 1pidieire, relativo a 
la Iglesia. 

JArt. 313.-!La illg;lesia Bautista lVLisionera 1Eiben
E:2Jer de ,San Slal'Vador, se regirá ·por estos Esta
tutos y por las1 demás leyes oaplicail>les. 

IA:rt. .314.-U..os pre:sen:tes !Estatutos entrarán en 
vigencia desde el día. d:e su puibllicación en el 
Diario Of:icia,l. 

Alcuerdo :Nt.> 176. 

San Sal1V1ador, •5 de a1bril de '·li9911. 

Vistos Jos anteriores, Estoatutos de 1a Iglesia 
Bautista !Misionera. EB{EIN-EZEí& de S'an Salva
dor, flundada en la ciudad, de San Sla'l'V'ador, 
de¡partamento de 1San Ba.Lva.dor, compuestos de 
314 Alrtílcutoo y no encontrando en ellos ninguna 
dispo,slción contraria a las Ie~,es de1' piais, al 
ord,en piúlbllico ni a la,s buenas costumbres, de 
con.fürmidad con ·e'l iATt. 514!3 del Clódigo Civil, 
el Or,g¡ano Ejecutivo en el Ramo del Interior, 
A100i.EIR1QAI: A¡p!rOlbarlos en todas sus partes, con
:firi,endo a dJc'h,a iEntidad ,el ·carácter de persona 
j,m,'ldica. ~ Cormun~qnes1e. (1Ru1bricado por el 
&eit1or Presidente de la Repúlblica). El Vice-Mi
nistro del [nterior, Encargado del Despacho, 
MIAIR!I1IINIE!Z MIE!N;EmlDEZ. 

(!Mandamiento de Ingreso N9 3181513.). 
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MINISTERIO DE HACIENDA 


RAMO DE HACIENDA 


Acuerdo N9 329, 

San Salvador, 11 de abril de 1991. 

A. solicitud de la Dirección Genera,l de la 
Renta de. Aduanas, con base en la ResoJu'ción 
de VTI Reunión de Ministros Responsaoles del 
Transporte de Centroamérica (RhMITRAN vn 
-1-90) y de conformidad con ~o que estab.ece ei 
Art.culo üi3 cte ·<1as J.J1spos1ciones Generales de 
Presupuestos, el Organo Ejecutivo en el Ramo 
de Bacienaa, ACU.l!íRDA: FiJar el precio .para
la venta del Formulario A-2 que se utillzará 
para controlar los servicLos prestados po,r las 

disti11tas Delegaciones ubicadas en ~os Puntos 
Fronterizos Y. Aduanas dei paí-s, por e!l precio
umtar10 de. cinco cen_tavos de dólar ($ 0.06) ~ EiJ 
vialor de lo~ formula,r10s tasado en dólares ame
ricanos sera pagado en su equivalente en mo
neda n?,c,onal de acuerdo al valor del mercado 
~ancar10 Vigente; el total de los fondos per
c1b.1.dos en concepto de la mencionada venta in
grcsanm al lt'oncto Gen!"rai de la. Nac1ón. El pre
sente _ Acuerdo ent;1,"a1~, en v1gencia ocho ·· dtas 
despues de su prubl1cac10n en el Diario Oficial. 
---:- lJjmun11ruese. lltuoricacto por ei senor rre
S!dente· d~ 1a Republi~a) . Ell Ministro de Ha
cienda. (f) ALVARADO CANO. . 5 

MINISTERIO DJ;; . ECONOMIA 


RAMO DE ECONOMIA 


Acuerdo N<? i55. 

San Salvádor, 19 de marzo de 199·1. 

Vista la solicitud presentada a. este Minis
terio con techa 1 de marzo de 199,1, por e!l se
ñor Carws Amoruo Gonzá1ez Aviia, actuando 
en carácter de Representante Legal de 1a em
presa A., onjoií de l!:1 ba:'vauor, Soc,edad Anómma 
de Capital Variáble, que se rubrevia Ajonjolí de 
E! Salvauor, S. A. de c. v., rei1at1va a renun
ciar a los beneficios que !le otorga la Ley del 
Régimen de Zonas Francas y Recintos Fisca;ieS 
segun Acuerno numero 278 de techa 14 de ma
Yo ele 1990, .que aoe.ante se relac1ona,rá; y que 
de conformidad a la Ley de Reacuvación de ..as 
Exportaciones, se le califique como . ll,mpresa 
que E:xpona el Cien· por Ciento de su Produc
ción, y se le concedan los beneficios que es.a
blece d~cha ley, en sus articulos 3 y 4, para
apücar1os ail cultivo, producción, descorte...auo 
y procesamiento del aJonJoü, que será expor
tado tuera de.i. 'área centroamericana; 

CONSIDERANDO:· 

I.-Que la solicitud fue admitida en el Ml
füster10 de Economía el 1 de marzo de·· 
1991; 

II.-Que la · empresa go~a de los bene,ficíos 
de J.¡¡. Ley del Régimen .de Zonas l!Tancas 
y Recintos F1scaues, según Acuerdo nu
mero 278 de fecha 14 ele mayo de 1990,
pub11Cado en et u.ario Ofl'Ciat número 150, 
Tomo 307 de fecha Zl de junio de 1990, en 
el cuaJ. fue califlcada como llimpresa que
Exporta la TotaL.dad .· de su Producción, 
para ap11carlos al cu1tivo. produuc1on,
,a~scortezado,__ prqcesamiento y exporta
c1on de aJOllJOli,; · . . 

. IrI.-QUe · se ha cumplido con los requisitos
exigidos por· ,1a Ley de Reactivación de 1as 
Exportaciones y su Reg1amento;. 

IV . .:.-.Que el. Ministerio de Economía ha. emi
tido su respectivo dictamen en sentido fa
vorable. · 

POR TANTQ, 

De conformidad a· lrus razones expuestas Y 
artículos 3 · y 4 de la Ley de Reactivación de 

las Exportaciones, el organo Ejecutivo en ,el
Ramo de Economía, 

ACUERDA: 

. 19-0alificar a aa empresa AjonjoJí de :El 
Salvador. Sociedad Anónima de Capital Variable 
que se abrevia Ajonjolí de El Sa.vador, s. A. dé 
C: .V., como Empresa que Exporta, el Cien por
Cie.p.to de su Produccion concediéndole los be
neficios que establece la Ley de Reactivación 
de las Exp9rtac10nes, f~n su artí'culo 3 litera.tes 
a) Devoluc1on del 8% del va:or ,1ibre a bordo o 
yator FOB exJc?Ortado, b) Exención. total del 
impuesto :de t1mbr~s sobre ~,as exportaciones y 
de cualquier otro impuesto mdirecto que tenga
0omo ~echo generador .exportar; y' artículo 4 
Exe~c1on del pago del impuesto sobre el patri 
~on10, para ~,Phcarlos a .• a actividad del cul
tivo, pro_du_cc10n, descortezado y procesamiento 
del aJonJoh., .que será eXPOrtado fuera de11 area
centroamericana; 

29-Tiénese por . renunciado los iQeneficios 
de la empresa. antes· mencionada, que le otorga
la Le:y del Régi!l),en de Zonas rrancas y Recin
tos F1sca,e-s., segun Acuerdo numero 278 el.e fe
cha 14 de mayo d,e 1990, publicado en el Dia
rio Ofic1a:1 número 150, Tomo 3017 de fecha 21 
de junio de 1990; · ·· 

39-La empr~;,a be~eficiaria tendrá dere
cho a !la devo.uc1on dei 8%, por las exportacio
nes. 9ue realice ~ partir, de [a f_echa de presen
tac10n de su solicitud de benefrcios; 

49:"'."La empresa benefü:iaria deberá dar 
cumpl_1mi(?~to a las disposicio~es de la Ley de 
React1vac10n de las .Exwrtac1ones, su Regla

·mento y las demás ob1igáe1ones que se ,le im
ponen por medio de esté Acuerdo y en Reso
lt!ctones o Instruct,.vos que emitan aas Institu- . 
c1ones competentes; · 

5<?-El . presente Acuerdo entrará én vigen

cia el día de su publicación en el Diario Ofi

cta,1. - comuníquese. <Rubricado por el señor 

Presidente 4e la República). ARTURO :ZABLAH 

K'.. Ministro de Economía. 

(Mandamiento de Ingreso N9 3928). 5 
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Mli\liSTERIO DE.. EDUCACION 

RAMO IDIE IEDUCACION 

Aicuerdo NQ 557. cías naturales, matem:áticas-Física y Humani·· 
dades en· el centro educativo particular deno

.San Salvador, 25 de ifebrero de 1,99:l. minado Colegto Nazareth, ubicado en 61/, Calle 
Oriente y 711, Avenida Sur Colonia Utila de 

En vista de que se ha cump:ido con los re Nueva San Salvador, departamento de La Li
quisitos que exige !'.a Ley General de Educación bertad, a partir de.l presente· año. - comunli
y demás di.Sposiciones regl1p:nentarias corres . q\lese. (Rubricado por el señor Presidente de 
pondientes, el Organo Ejecutivo en el Ramo de la República) . El Ministro de Educación (f) . 
Educación: ACUERIDA: Autorizar con carácter GALLARDO DE CANO.. 
Definitivo, la ampliación de los servicios educ1:1,
tivos del hach:illlerato académico, opciones cien- · (Mandamiento de ~ngreso NI.> 3816) . 

ORGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Acuerdo NQ 91.-D.-Corte Supr,ema de Jus
tic:a:. San Salvador, oclho de abrilr de mil 
novecientos noventa y uno. 

De c9nformidad a lo resUelto por ~ta Corte 
en las respectivas diligencias y en vista que· la 
,licenciada Rosa Guadalupe Aguilar Moreno, ha 
Jllenado todos los requ·sitos ·establ~idos en ,el 
Artícu:o 145 de la Ley Orgánica Judicial, el Tri
bunal ACUERDA: Autorizarla para que ejerza
las funciones de Notario y aumentar con su 
nombre la nómina permanente de Notarios pu
blicada en el Diario Oficial número 240 del 20 
de ,diciembre de 1963. - Comuníquese y Púb1i
quese. - J. o. A. - Villacorta. - Dueñas. -Sil
va. - Avila. ·- Arrieta G. -Romero C. - Rodri
guez D. - Rivera. - Ouestas, Pronunciado por
los señores Magistrados que ao·,suscriben. - ER
NESTO RIVERA G. 

(Mandamiento de Ingreso N9 4212) 

Acuerdo NQ 92.-D.-Corte Suprema de Justicia: 

~n ~vado:ri ocho de abril de mil nove
cientos noven a y uno. · 

El Tribunal, de conformidad con lo resuel
to por esta Oorte en el expediente respectivo 
(24-B-89). y a lo dispuesto. en en artí!Culo 183 
fracc'ón ··121} de la Constifución, ACUERDA:. re
habilitar al doctor· Godofredo Armando Baiza 
en el ejercicio de la profesión de abogado y
de u.a función de Notario, por haber cumplido 

el · primero de enero del corriente afío la sus
pensión de un año, que se le impuso por medio 
del acuerdo número 183-D, de fecha nueve de 
enero de mi'l novecientos noventa. - comuní
quese y Publlíquese. - J. G. A. ViUac'.lrta. 
Rodríguez D. - Avila. - Silva. - Dueñas. 
Arrieta G. ~ Romero C. - Rivera.·- Cuesta.s. 
- Pronunciado por ·. los señores Magistrados 
que lo suscriben. - ERNESTO RIVERA G. 

(Mandamiento · de Iligreso N\> 4274). 

Acuerdo NQ 106-D.-Corte Suprema de Justicia: 
San Salvador, diecinueve de abril de mil 
novecientos noventa y uno. 

. De conformidad a lo resuelto por esta Cor
.te· en /las respectivas diligencias y en vista que
el licenciado JesÚl'I Manuel Antonio Núñ.ez 

. Franco, ha llenado todos los requisit,s estab'e
cidos ·en el artícu·o 145 de aa Ley Orgánica Ju
dicial, el Tribunal ACUERDA: Autorizarlo para 
que e,jerza las funciones de notario y aumentar 
con su nombre aa nómina permanente de nota
rios publicada en el Diario Oficial número 240 
del 20 de diciembre de 1963. -Comuníquese y
Pub1íquese. - ,J. G. A. - Villacorta. - Dueñas. 
- Silva. ..:.__ Avila. - Arrieta G.- Romero c.-' 
Cuestas. - Riodríguez D. - Ramírez AmaYa H. 
- Hércules P. - Pronunciado por los señores 
Magistrados que lo suscriben. - ERNESTO RI
VERA O. . . 

5 (Mandamiento de Ingreso N9 4243) . 

INSTITUCIONES AUTONOMAS .. 


ALCALDIAS MUN.ICIPALES 

!EIS'IIA!NJ!l'IOS QU1E RJEGcrlRIAIN DA ASOOIIAiCIDON 
OOMUINlAfL. DE iEL CA:&AVERAL DE LA 
OI!UDAID iDE AGU1LIJAJR1ES, ~ 
' ' !DE SAlN SAlUV)AJDQR 

'1'1llTUiIJO l]j 

F1U1NlllAICIONl, DOiMllaDUIIO Y FilNiES 

; 

nO!V'enta y uno, integrad.a por todos, los vecinos 
de la oomuni'dad y vi.v'ie,na.as viecinas que in
t,egron la Comunidad del cantón Plñalitos d-e 
acuerd,os a los estatutos 'Y sierá una organización
no lucrativa, apoliltica y de ninguna rendencia 
l:lectarist,a y que en :el curso de estos estatutos 
se denominará Asociación o 09munidad la cual 
se identificará en esa forma. ' 

OA!P[TU[JO. [ 

De su Fundación Domicilio 
Alrt; 1.-Se funda 1.a AJsociación comunal "El !Art. 2.-Su ·do;nl'ici:lio es e,1 cantón PiñaHtos . Cañaveral del cantón 1Piña:1ito.s de la ciudad de 

AP.:uilár,es, d·ePártamento d~ San Sa1rvador, el de la ciudad de A¡guilares, detpartamento dé San 
dta v:ei.ntiséli.8 die ile!ba:,ero· de ·.m!l noveci-entos Salvador. · · · 
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De sus l'"ine.s1 

Lllrt; 3---!Son lines de la A;socia.ció,1: 
a) Procurar la. cons,ervación. de la, conducta. 

ética de la comunidad; 

lb)· ,Mantener y estrecfüár los vinéulos de so
Jidarid.ad v mejoranüento :físico y moral e in
telectual de Io1s socios y la familia de éstos; 

e} iFoment&..:.· la solidaridad y coope1:aci6n
dl-e su~ miembros y de todos lo.,; habi.tant,es de Ja 
comunida.ct · 

d)• Flomentar la creación, mantenimiento y
mejoram:ento de 1as Institucioi1€S culturales., 
recreativas, deportivas, educativas y de serVi,;: 
cio. ubicadas en Ja comunidad. 

· ,e), Aivalar, v·erificar y sup,e1'Visar las activi-· 
dades culturales, recreativas soc:foles y deporti-· 
vas p,or cualquier medio oen beneficio cte todos 
los habitantes ele Ia comuinidad; 

lf) R,ep,resentar. a sus asociados ante insti
tuciones (}e carácter público o priivad,o; 

g)• !Velar por el ornato y snlulbridad d,e la 
comunidad; 

lh) iDesan:ollar, cualquier actividad en bene"" 
ificio de los haI}itante.s de la comunidad; 

i) · Mantener est:rec!lha relación con otras co
munidades similares naci.onales y extranjeras. 

'NTUiLO U 

r...e los SOCiOSI 

Lrtrt,. 4.-ILa '1'A<SOciación está intcgr::1da por tres 
tipos de· socios: Activos, Contrihuyentes y Ho
norarios. 

\Art. 5.-ISon ~ocios tAictivos: 

· a) Todos aq¡ue~·Ios que fuer.en 1prropietarios 
o co-,propietarios de viviendas en la co·on:a que 
son parte. de la comuniclad o c.ónryuges de és-· 
tos o sus herederos. 

Art. 6.-ISon Socios contribuyentes: 

a) Las personas hab:tante,s en la Oomuni
d.ad del cantón ,Piñalito.s y vtviendas circun-· 
:viecinas. 

lb) 1Los que s€an admitidos como tales, me
dian te solicitud que al efecto pres,enten, en los 
formularios p1·opios de la Asociación; 

e) Cua.Iquier persona jurídica que lo solicite 
y sea admitida como tal. 

IArt. 7'.-Serán socios honorarios: 

· lAiquellas ,personas a quienes la AsamhJ,ea Ge·· 
neral, por iniciativa de la Junta Directiva, les 
conceda tal calidad en atenció,n a servicios dis
tinguidos a la Comunidad o reconocimiento a 
:altos méritos rpersonales. 

IE[ socio honorario ten,ct,rá iguales derecho.s 
«1ue el ·.socío contribuyente; pero estarán cxen-· 
tos de la cuota mensual y podrán asistir a las 
asambleas generales con voz, pero sin voto; no 
pudiendo elegir ni ser electo .. 

wrt. 8i.---lPaita ser aceptado como .socio activo 
o coniri1:myiente. además de loo requ'sitos a que 
s,e r,e.fieren lo.s ,Artooulos. 5 y 6, anteriores se re-· 
querirá: 

a} Ser inte,g~·ante de un grupo familiar cual-· 
quiera que s•ea su edad; 

11b,)1 GoZ!ar ele 1huena reputación; 

e) 1S'olicitar su irngmso por ,es,c.rito a fa Jun-· 
ta n:rectiiv1a, en los formularios que pa,.a t:,., 
eifecto se lleven y fue·ren aprobados. · 

d) Entregar con su solicitud su p,rimera cuo
t:;, mensua],. 

12) Otro.si requisitos qnc det.er:minen la Junto 
Directwa. 

:DJI't. 9.-('!uando se,;:¡ rec!hazada una ooiicituá 
i!e in¡gre.so, ~·e le comunic>1rá y se devolverá 121. 
mwta 1·espectiva, la Junta Di;rectiva no p,úedse 
ní d-ebe dar explicación sobre las causas que
motiven la no admisión de:l solicitante. 

iArt. 10.-Todo socio que se ausente del país 
O de }a comunidad por 1nás de tres U'lüS€S COnc 
secutivos y lo comunique pre'V':amente por es-· 
crrto a la J'unta Directi'lra, goeará del carácter 
de soeio ausente· y solamente pa1g¡ará med,kJ, 
cuota. 

· h'il°t. 11.-\Son deberes y deNJclhos de los socios 
activos 'Y contribuyentes; 

a) !Asistir y participar con voz y voto a las 
1;esiOD€S de A1samblea General. 

ii:>) IElegir y ser e}ecto en los cargos de Direc
ción. 

c) iPresentar m-0ciones o enmiendas en las 
Asambleas Generales. tendientes al mejora
miento de la Comunidad; 

d)· •Prestar la colafboración personal que se 
Je a,s,'gne y acep,ten; 

1e) Promover la con'V'Ocato,ria de las Asam
bleas G•!!nerales E:xtrnordina,·ias; 

f) ,Acatar y cumplir las resoluciones de los 
órganos de Gohie:rno de la Asociación; 

.~·) '.R0 tirarlas voluntariamente de la A:socia
cwn. dcb·.endo notl,f!,carh:i.s ;p,or escrito a Ia Jun° 
ta Directi'va con tres meses de anticipación. 

:h l E"t .goce d·e toda clase de pn,staciones que
la Asociación o,torga a sus miembros; , 

ii Contribu'r pruntualment-P al sostenimiento 
ile 'a Asociación con las cuotas que fueren se
ñaladas; 

j) ' iDesPmpeñar las e-omisiones que· le.s fue·· 
ren encomendadas; 

k) Cumplir v ve1ar por el cum,plimiento de 
los ,EstatutoS', 1RegJamentos, Instructivos ,y D1s
pos'ci1;>ncs de la Asociación. · 

'I'ITU[,0 I[[! 

!Del Gobierno 

tArt. •12:-(llJl Gdbierno · de la A:sociación está 
ejercido :por: 

,a)· Asamblea General; 

lbJ La Junta Directiva 

OA,'P[TViLO :I 

De la Asam1hleu Genera} 

Art. 13,-1La ARi:,anb'ea GenPral -es e1 máximo 
ór.gano de la As,ociaclón y está formada por to
dos los socios .Act:.vos, contrihuyentes Y Hono

___JI 
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rizrios; se reun1ra ordin,ariamente dos veces· al 
ano y extraordinariament,e las veces que· sea 
necesario, en la,'> f,ecihas que e.<Jtime conv.enien:
te a juicio de la Junta Direct:via o cuand·o la 
cuarta parte de los, scic¡os activQs y/o contribu
yentes lo .soliciten por e.s·ct'ito a la junta Di
rectiva. . · 

iAirt. 14.-iúa Con!Vlocatorüa a. sesión de Asam
blea General, deberá enviarse en forma escrita 
por el Secretario de la Junta Directiva., con 
seis días de anticipación, por lo menos· de 1~ 
fe.cha que debe celeíbrarse, la cual contendra 
la Agenda a tratar, el lugar, el día y lia hora 
de su celtfüración, pudiendo tratarse otro pun~· 
to propuesto por cualqui:era de 19.s, socios asis
tentes, siempre qu,e el pleno lo acepte. En las 
AlSam.lbleas Generales Extraordinarias sólo ;po
drán tratarsr los asuntos de los comprendidos 
en la agenda, es nula; 

IA:l·t. 1'5._j[,,;1 Asamblea General .siesionará vá
lidamente ,en primera convocatoria dentro de 
la hora si,guiente a la señalada paria la pri
mera; ,en caso de no hwber quórum, se sesio
nará con los aS>istentes. 

íúas resoluciones que se tomaren o. que se 
acuerden, para ser válida requerirá la ma'Yoria 
de votoo de los presentes. Las sesiones de Asam
blea General serán presididas por la Junt,a Di
rectiva. 

lArt. 16.--!SOn a tribucione.s de la Asamiblea 
General: 

a)• lElegir a los miembros de la Junt.a Direc
ti'Va cada 3 años; conocer de sus renuncias o 
remorverlos de sus cargos cuando hubiere mo
Uvo o justa causa debidamente calificada. 

lb} 1Dar posesión de los miembros que resul
taren electos por la Asamblea; 

c), \Aprobar o desaprobar la memoria Gene
ra.! de la.bores y el ibalance que ipresent,e la 
Junta [)~rectiva; 

,d)' iAprobar refo,rmar o derogar los Esta.tu
tos y Re~.amentoo, que fueren necesarios; 

•e) Apwbar fas cuotas ordinarias y extr:wr
dinaria.s qu,e deberán pagar los socios a pro
puesta de la Junta Directiva. 

1f)• !Nombrar socios honorarios a las personas 
q,ue s,e hacen acreedores a esta distinción. · 

¡g) iResolver todo lo que no preivisto, por los 
presentes estatutos,. 

OAJPITUW JI 

De la Jun.ta Directiva 

Art. 17.--a.a Junta Directiva es el órgano
ejecutivo encai,g.ado de la Dirección y Admi
nistración de la Aisociación y es,tará integrada 
¡por: 

-:< Un Presidente 

__, Un Vice-President, 

__, Tosorero 

- Un Secretario 

Sí111dico 

-, Se,i8 Vocales. 

IArt. l1S.-1Los Miembros de la Junta Directiva,
durarán 3, años en sus funciOnes ,y podrán ser 
reelectos ,en los mismos cargos pqr un nuevo 
,p·eríiodo. \Mlás únicame111te la e.lección sevá la 
primera quincena del mes de f,e•hrero y toma
rán posesión de sus cargos inmediatos despues
de su elección. 

Art. rn.-1La Junta iDir,ectiva sesioniará ordi
naria.mente por lo menos una vez al mes y
extraordinariamente las veces que sea necesa
rio; sesioniará válidamente con la mitad, más 
uno de sus miembros y ras resoluciones se adop
tarán por ma¡yorta de votos en caso de empate
el Presidente tendrá voto doble. 

!La inasistencia, a las sesiones de Junta Di
riectiva, por más de tres veces consecutivas sin 
causa justif:cada, se entenderá como renuncia 
de h.ec(h,o por parte del faltista. En caso de va
cante por este motivo u otro cualquiera; 10 
Junta Directiv,a nombrará un sustituto que
fungirá hasta qu,e se reuna la ,ru;amhlea Ordi
naria o extraordinaria. 

P.rt. 20.--jSon atribuciones de la Junta Dd.r,ec
tiwa: 

a) Cumplir y hacer los pr·es,entes !Estatutos, 
RJeiglamentos, los Acuerdos emanados de la 
&iam1blea General y demás disposiciones legales; 

b), Con!V()car a ABamblea General Ordinaria 
y extraordinaria. · 

e) Conocer, aprobar o desaprobar las solici
tudes de .a.dimisión de nuevos y d,ecidir sobre las 
sanciones a que se hicieron acreedores los socios 
por infracción a los l?resentes Estatutos, Re
gLunentos y Disposic.ones emanadas de 1a 
A,s•amlblea General y/o de la Junta Directiva; 

d) !Nombrar com:isiones permanentes o tem
porales, así como deleigar autonomía adminis
trativa a aquellas actividades que por su.s ca
racte.r'i.st:cas' requerirá de la misma, a fin de 
cumrp!ir en la mejor forma sus funcion,es y
obligaciones; 

e) Alprobar la. planificación y el presupuesto
de las d~tintas actividades de la Asociación; 

,f) f'11esentar la Memoria Gen,eral de las 
labores y el balance del ejercicio, anual a la 
A.samblea General; · 

,g) !Nombrar intet'inamente a cualquier miem~ 
bro de la Junta· Diriecti<Va cuando el el,ecto no 
haya tomado pose:;;ión de su car,go; mientras 
resuelJvie el ooso d,e la As:am.blea General; 

'h)• Reunirse por lo menos una. vez al mes; 

i) Acordar la adquis:ción, hipotecas y ena
jenación de bienes inmueibles y valores a cual
quier título legal y la ce'.elbración de contratos 
de cualquier naturale2ia cuando el valor del 
obieto de la o,glig.ación no excede de diez mil 
colones; · .· · · 

. J) .Aid:ministrar el patrimonio de la Asocia
cion; 

k) iResol'V'er lo no previsto en los presentes
Estatutos que no sea. de l.a competencia de la 
A.samlblea General. 

OAIPI~U1LO IN 

De los Miembros de la [)irectiva 

IA.rt. 2)1._j[,{Js mie:i11bros de la Junta Directiva 
desempeñarán las. comisione/3 que la misma 
encomie11de. 

--1 



21 DIARIO OFICIAL.--SAN SALVADOR, 7 !DE MAYO DE ,1991. 

Del :Presidente ne lo,s Vocales 

IA.1,t. 212,--,-iSOn ati:ibuciO!lles ele!. Presidente: 

a)· Convocar. p,or medio. de la Secretaria a 
Asam,bi.ea General y Junta. Directiva, de:;¡pué.s 
presidirlas,; 

b)· -F::eipresentar J.egalme~te a la· A.sociaeión; 
conctuntaxnente CQn el Slnd1co; 

e)' Firmar con e} ,Se·cretario las, Actas· de 
Asamblea Genera.!· y ,Junta Directiva,, después 
de leídas ·Y aproíbada.s; · 

!Del. Vic31Jresi.dente 

Airt. 2rJ..-~so,n atri:buciones d:el Vice]JXesidente: 

a) Sustituir a todas sus funciones a.l !Presi
dente, cuand.o por ausencia () impedimento re
nuncia, separación del cargo u otro motivo, no 
pudiera eJercer,las. 

b) Velar nor el estrecho cumpilimientC'I de 
estos Estatutos, Reglamentos y demás disposi
ciones emanadas, de la· Asamb1'ea General o de 
la Junta Directiva, dando cuenta el incump¡li
mi-ento de e.&ta.s dispo1:Ji.ciones a la Junta Di
recti'V'a o a la Asamblea OeneraJ segiún la gra
,~edad del caso;, 

e} Realiz,ar las demás actividades- que se Ie 
asignen; 

d) !ReJ)r>ei>-entar legalmente a la Asociación 
de \.l\.,cu,erdo con la J'Unta Directiva.. 

DaJ. Tesorero 

.AD:'t. 24.-Del Tesorero. sel'lá eJ d~Jl0Sitario d~ 
los fondos y bi,enes de 1a As-0e1ac1on, Y lleviaro. 
los libro,'> de contabilidad y las cuentas de los · 
mismos, se e.o.cargará además de q¡ue se hagan 
efectivos los créditos a favor de la Aoociación 
y ctara cuenta a la Junta Directiva en cada 
5,e~ión de tre;bajo sobre el estado eéot1.ómico, 
hará los pag,o,s. de las oiblliga,cion-es de la. Aso
ciación ·y de los emolumentos si los hultneren, 
En todo caso serán autorizados los pagos por 
el Secretario con el Visto Bueno del Presidenrt;e 
de J,a .A.s.ociación. Todos los •fondos. será.n depo

1sitados· en una Institución Bancaria o crediti-· 
cia pará lo cual, se abrirá una cuenta a nom
bre' de la Asociación y se re,gistrarán las lfir
m as de ambo!; rlir.ectii'VIO~. 

· Del Secretario 

. Art. 215.-iEl Secretario será e1 órga,IlJO de co
munica,ción de la Asociación y llevará el inven
tario d:e los bienes de la misma. Tendrá a su 
ce.rgo los liibro.s de actas de ses'iOnes que celebre 
la AJSamb1ea Genera,l, la Junta Directiva y to
dos los dem:~s c1ue le PJ11comienda.n la Junta 
DirectiV'a 

. De~ SlmdiCO 

~.rt. 2l61...:_El Smdieo tendrá la representación 
judicial y e:s:t;.-aj,udieial de la Jl.sociación Y ne
cesitará de la· autori2Jación previa de la Junta 
D:irec.tim para ej-encerlá. en cada.· caro. ·· 

· lAi:it. 2~.-1.1\.diemá:s de la, obllig.ación de formar 
pa:r.,te de Ia Junta Direct.irv·a, corresponde a 10.s 
miembros .de 1a Junta Directiva . asiistiJ; o inter
ve:o.iir 011. 1a · deli:beroció:o. con vios -y· voto. · 

a)· 1C,ooper1ar en los cargos que se le asignen·
b), IRiealiziar las demás acti:v'idades que sé 

les encomendare la J'unta Oir,ectiiva; 

cJ A falta de,J Si1nd,ico ·fun:á.irán los v,ocaleB 
en orden r~spectivo, autoriza.dos en ses1ón pOJ:'

· Ja Junta Directiva; 

. d) . iJ?e €f!tre los voc~les ,se elegirá un Comité · 
de V:1gllancia formados por tres miemhros que 
tendrán a<:ceso .ª todas las ge~tiones, op,eracio., 
n.es•. tra:baJos, libros, y documentos, de la Aso-· 
ciac1ón. 

'I1L'IID1LO !V 

Del Patrimonio 

iArt. 28.-El !Patrimonio de la A.lsociación está 
constituido por: · 

a), iLas cuotas de los socios; 

,b)' iLos bienes mueibiJ.e.s e inmuebles 7l! valor-ee 

Q!Ue acllquiera de a.cuerdo a la le~; · ' 


e)• iLas donaciones, herencia o ,legado r¡ue
aceptare; · , 

d) ~~ demás i11¡g1;eoos obtenidos por activi
dades hcitas. · 

'JIT.LTUlLO V 

De las 'Sanciones 

.Airt;. 219.~s. socios que sin caustis justifica
das con,tra'Vm1er.en estos Estatutos, no presta~ 
rrn la· co]aborac1ón a qu.e se ib.aya compr01me
t1do o ~stén en mora por más de seis mese.!! 
c_onsecutivos, perderán automática.ment,e la ca
lidad de tal,es. . 

'mTUW VI 

De la. D'isolución 

~t. ~0..-JLa 'A:isociaición podrá diso1'ver en cu.al~: 
quier tiempo, s1emp:re que el nove:nta por cien
to de sus socios los di.s.nusiera en iAoo.miblea 
General extraordinaria; ·en el caso de acor-
diarse, una vez sal~adas las cuentas p,e:nd·ien
tes, los fondos Y b1·enes sociales que existieren 
a la. ·f~a de disolución:, se destinarán a otra 
Atsociac10n que tenga. fines idénticos o a cual- . 
q:ui€r institución educativa de la comunidad 
que determine la A&ambl-ea General. 

iDispOsiciones Generailes 

(A:rt. 31.-iLa votación será nominal :tanto en 

la Asam.bilea ,como e,n la Junta Directiva '&' demás 

será secreta en los. casos en q'll,e ,c;;.e ácord.ar.e p,e>l'

xna:yorfa. · 

iArt. 3\2.-U.,os, casos no prev,istos en .estos !Es

tatutos o en el Rierglamento Interno de la Aso

ciación lo resolverá la Asiamb}e.a General. 


Airt. 38.-11'.odas l~t.s utilidaides financieras de 

la· Asociación deberán ser invertidas en la oon

secución de 1a .finalidad y oibdetivos para la qt1e

ha sido creada y en ningún cruio podrán repar

tirse ganancias o d·ilV'idendos entre los socios. 


Ning¡ún socio podrá disfrutar de sueldo oon 

cargo al 'Ileso11ero de la A:sociación. . 


Art. 314.:---iu.n R;egJ:amento tnterno determi:nartl. 

1a forma de dar cum-plimicnto a los ,Airtíeul-:n; 
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de éstos, EStatutos, dicho reglam:ento· 10 elabora
rá la Junta Directiva, lo cua1 lo someter~ a. ~a 
apro,b,3.ción de· la Asarn.hlE;la General 0rd1na,r1a 
o extraordinaria. 	 · · 

íArt. 3•5,-10ualquier ~eforrila . a los presente, 
Estatutos, d·eberá acordarse con· el voto favora·· 
ble de no .menos• de 56% de los soc:os presentes 
en ses,ión extraordiwaria de A:samiblea General, 
debiendo incluir en la ,convocatoria rE:spectiv::'t 
eI texto de las re.formas propues,tas tales· refor
mas deberán somet,erse a la aproibación del 
organismo estatal corresrpondiente. · 

1Art. 316.---fuos pr,esentes estatutos estarán re
gulados. de a,cuerdo · a la Ordenanza Municipal 
respectiva de conformidad con la Ley de De
sarroUo Comunal. Y ,entrarán en viigen.cia ocho 
días, d,espués de su publicación en el. n:ario Olfi
cial, p,rev'ia a.probación por el lhonorabJ·e Con
cejo. Municipal de la ciudad d,e Aguilares, de
partamento de San Salvador. 

Acuerdo IN'Q. l. 

!En vista d,e, haber presentado ante el hono~ 
raibl~ (?!lncejo M.unicipal la p:rec~iya ~e la 
A.soc1ac1on Com-.unal del canton P 1 n a l 1 to s 

· (AOEi.SfCO Cañaveral), de la jurisdicción de 
A.guilares, dep·artamento de ?9:Il S!1lvador, ~os 
res~ectivos Estatutos que, r,eg1r~n dicha a:soc1a
ción los . cuales constan de tremta y .s,e1s .A/J:
·tíiculos Nómina de la Directiva .y Acta die Cons
tiLucióii., la Municipal:d•::l-0. Iio encontrando en 
ellos ninguna disposición que contraría la mo
ral y las buenas, costumbres, ni contradicción 
a las ley.es de la Re,púlblic,a, d,e conformidad a 
lo dispuesto en las .Actas. 3()J !Numeral 2,3 Y Art. 
1,19 del Oódi~o Municipal v-igente, este concejo
Municipal .AiOUIE!RIDIA.: Aprobar dichos Estatu
tos y confierir a dicha Asociación. Comuni:i.l la 
PerS'OnaHdad Jurídica solicitada. -'Oomuníiqu~.

IA.lcaJdía Municipal, Aigullares. primero de 
abril de mil no'V'eci,entos nov,enta y uno, 
Migue,!. Angel Martínez Murcia, A].calde Mun-i
cip,al. - Lic. José David ClaVlel Perla, Secretario 
Municipal. · 

(!Mandamiento de Ingreso N9 3,3016). 

SECCION CARTELES OFICIALES 


A VIS O 

I.a 	Financiiera Nacional de Tilerras Agrícolas (FI
NATA) · De conformidad con el Artículo 10 
de la Le¡y para la afectación y Traspaso de 
Tierras Agrícolas a .Favor de sus Cultivadores 
Directos, 

Hace saber: al señor Miguel Angel Quinte
ros Torres, conocido por Miguel Ang,el Qu1n;t,2ros, 
mayor d~ edad, del · domicilio de Cuscatlán,, 
iexpropieitario de un inmueble de naturaleza rús
tica, ubicado en Cantón Can!l-elaria, juriisdicción 
del Pueblo de Monte San Juan, d>eipartamenito de 
Cuscaitlán, inscrito a su favor bajo el número 20 
d'el '!'orno 280 P. del Registro die la Propi:edad 
Raíz e Hipotecas del Departamenito de Cuscailá'll.; 
quie habiéndole sido exprop,iado el dnmuebNi en rc
ferenda, d:eberá 'presientars,e a sus, resp~ctivas of!
ci.nas a más tardar d!entro de los trei:nlta días há
bÜes c()lltados a partir del siguieIIJte a esta pu
bliicac•ión a formaldzar rel .traspaso del· domintio 
d!e:l d!nmueble expro,piádo. 

Se hace constar iel Dereeho dre Indemnización 
que fü,enen los exprop~etarios. . 

San 	Salvador, 3 de Octubre de 1,990. 

LA JUNTA DIRECTIVA 

Lic. Raúl García Prilelf:o, 
Director PresideJllbe. 

Lic. 	 José Maria Avelar, 
Director Gerente. 

Of. 1 v.· NI? .422 3-V--9L 

AVISO 

La Financiiera Nacl.onal de 'l.lilerras Agrícolas (FI
NATA)' De conformidad · con el Artículo 10 
de Ia ·Ley para la -afectación y Traspaso de 
Tierras· Agrícoias a Favor de sus Cultivado1·es 
Directos, 

Hace saber: a la. Sociedad Col1ectiva Mercan
1iil "María ErciHa Colorado de Mártí y Compañía" 
o "Ercilia de Martí y Compañía", del domidlio die 
La Libertad, exproipietvia de un inmueble· de na! 
· turai,eza rústica, ubicado 1én :el lugar llamado Za~ 
potli.tán, jurisdicción de la Villa de Teotepe·qwe, 
diepartame:nito de La Libertad, i111scri.Jto a su favor 
bajo ,el númrero 32 del Tomo, 484, del Registro de 
la Propi:edad Raíz ,e, Hipdtecas del Dep¡n'1tamento 
die La Libevtad, que· habiéndo11e sido expr01piedado 
el iinmuebl,e ,en recerencia, deberán pJ.'fes-entarse a · 
sus :riespediiias oficinas a ·más- tardar dentro de 
los treinta días hábiles cantados a .partir d'el si.. 
gu~enif:te. a ésta ,publicación a formaldz,ar el traspaso 
d:el dominio del inmueble expropiado. 

Se h~e const.ar el Dereeho de Indemnización 
que lf:i:enen los expropreitarios. 

San 	Salvador, 17. de octubre de 19910. 

L,A JUNTA DtRECTl'IVA 

Lic. Raúl. García Prileito, 
Direclor Presidente. 

Lic. 	 José Maria A ve;lar, 
Ilireclor Gerente.· 

Of. 1 v. N9 423 3-V-91.15 · 15 
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AV.ISO 

La Finandera Nacd0:n,a,l de .'l'>ile:rras AgrícQlas (FI~ 
. 	 . 

NATA) D~ conformidad. c9n el Artí~~lo fo 
die la ,Ley para la afec,taci6n y . Traspaso d(! 

Ti<!1Tas Agrícolas a Fa.vor de sus Cultivaclore,; 

DirecJtos, 

Hace saber: a la señora Meroede~ Arriaza dii 

Gallego¡¡, ma¡yor de 'edad, del domicili~ de Ahua

chapán, iexpropiiietaria de un i·nmu1eble de naitura

leza rústica, situado ,en el Cantón Loma de Alai· 

cón, jurisdicción de Atiquh:aya, d,epart:amAnto d0 

Ahuachapán, msci'ilto a su favor bajo · el número 

111, Tomo 193 como ánmueble N9 44, del Regis

tro de la Propi1eélad Raíz e Hipotecas del deiparia

. memo de Ahuaehapán,, qu,e habiéndole sido expro

piado el :inmueble >en referencia, .deberá p1'es:entár

se a su respectiva oficina a más fardar dentro de 

los itreoinrt:a días hábU.es contádos a pa11tir d,e•I s:i .. 

guíen.re a ést.a publicación a :formalizar el ta·aspa

so del dominio d>el inmueble expropiado, 

$e hace cO'nstar el derecho die fnldemndzación 

quie t,i1enen .los expropietari'os. 

San .Salvador, 17 d,e ocfabre• de 1990. 

LA 	JUNTA DIRECTIVA 

Lic. Raúl García Priielto·, 
,Director P1iesidenrt1e,. 

Lie. 	 José María Avelar, 
Director Gerente. 

115 	 Of. l v. N9 424· 1l-V-f1I. 

A VIS O 

La Financi,era Nacional de 'T\ílenas Agrícolas (FI-
NATA) De conformidad con el Artículo 10 
die la Ley para la afectación y .Traspaso de 
Tierras .Agrícolas a Favor de ·sus Cultivado1,es 
Directos, · · 

Hace saber: a 1a s:eñora Adela Ovi'edo Mariona 
vmda de Quinteros, mayor de edad, del domicilio 
de . Sonsonalbe, expropl:etaria de un · !imnu,eble de 
natura1'eza rústica, situado 1n el lugar llamado 
"Oerro de Nanahuacing'', jurisdicclón de Armenia., 
departa:in,en.to . de Soni¡onalbe, inscrLto a . su favor ba.

jo el 11.úmero 17, de·l Tomo 27·4 d>el Registro cl:e 1n 
Piopiedad Raíz e H:ipotie·cas del de1parta:rruento d·~ 
S01nsonate,. que habiéndole sddo expropiado el 
inmueble en r,ef,erenda, ·deberá preg,en1tars•e a su 
respec,tiva ofieina a más ,tardar dentro de los trc1n~ 
ta días hábiles .co:rutados a par,fiia.· del sigtriiente . a. 
ésta publicación a for.maldzar el traspaso del do
minio del inmu,ebl,e expropiado. 

. Se hace constar el Derecho de Indemniización 
que tienen los expropdetarios. 

San 	Salvador, 24 d:e, octubre de 1990. 

LA 	JUNTA DIRECTIVA 

Lic. Raúl García Prrueito, 
Director P11esidenitie. 

Lic. 	 José María Avefar, 
DireCltor Gerente. 

1.5 	 Of. 1 v. N9 425 3-V-!H. 

A VIS O 

La Financiera. Nacáonal de 'Ilile1Tas Agrícolas CFI
NATA) De conformidad con ,e1 AI1tículo 10 
die la I;e¡y para ·la afectación y Traspaso de 
Ti.erras Agrícolas a Favor de sus CuHivadore•s 
Divectos, 

Hace saber: a la señoni María Luz Mercado de 
Mercado, mayor de, edad, del dom!icilio die Cabañas, 
exprop1etaria de un iinmUJ€1bl·e de naturaleza rús
tica. siJtuado en, -el lugar denominado Los Hoyos 
jm1isdicoiro de .Ilobasco, departamento d,e Cabáñas: 
rio inscrhto- a su favor, pero p1,es1entada para su 
~nscripción al número 275, del Tomo 138 del Dia
rfo de pr1ese:nJtaciones, d,el Re1gistro de· la Propiedad 
Raíz .e HipO'úecas del d.epat<tamento de Cabañas, 
que habiéndole sido e:x:prop,iado el hunui2b1,e en 
referencda, dieberá pres1enitarse a su Resuiecrt:iva 
Ofic!Ína a más tardar d,enfro de los treinJta días 
hábiles contados a ¡:ja.rtir de:1 sip;uiienite a és.ta pu
blícación a :J'ormalizar el· ,traspaso d>eI dominio del 
inmueble expropiado. · · 

Se sh:we constar ,e,1 ner,echo de Inde.tnnizac:íó111 
que ti>enien los expropieitarios. 

San 	Salvador, 24 d,e octubre de 1990. 

Lic. Raúl García .Pri;eito, 
Director Presidente. 

Lic. 	 José Il!l'.ada Avelar; 
Director Gerienite. 

Of. l v. Nº 42"6 8 --V-!)I. 
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SECClON·· DE.. CARTELES PAGADOS 

DI~· PRIMERA PUBLlf~A(:ION 

Ana: Guadalupe,. Zeledón VillaiJ.ta, juez de PrL 
mera Instancia de este :Distrito~ · 

Ha-0e Saiber : ·Que a este juzgado se ha 
presentado el sefi.or Dionicio Alberto López, 
die Clll<l'lenba y siete años de edad, agricultor 
en ,pequeño, de este domicillo, :piidíenib se 
declare fa. muerte presunta de su hijo le
gítimo Sinecio Mariano López Ava,los, de 
veintiséis ,años de edad, jornal;ero. quien tu
vo e0mo último d:omicilio .!a ViJJ.a de Te
jutepeque, Cabañas. cuyo ,prurad:ero se igno
ra desde e veinticineo de mairzo ·die mil no
v'ecl.ent:os fochent/a y ell\atro, feo~, en fq!ue · 
dlesaipareció · cuando pres.taba sus servicios . 
como soldado del Ejército 'Naoion,a~. no Olbs
bante. se han hecho en vano las1 posibles di
Ugenoias para iwer.ig:'larlo y hasta 1a fecha 

.no. se ha tenido noticias suyas desde enton

. ces; que desde la feciha del <l¡esaparecimiento 
del señor Sinecio Mariano López A valios, .oh,a.s
ta hoy han transcurrido más .de cuatro años, 
por lo que en su c:arácter de padre legjltimo 
dlel ;.señor Si'necio Mariano López Aivalos, vie
ne a Solicitar se declare muerte presunta ,al 
expreSado s·eñor López· Av•aJlos y ·se le <lié la 
posesión iprovisfonal de los bienes de desa
pairecid:O, ,en cons·ecuencia, por este medio se 
cita al ,desaparecido Sinecio Mariano López 
.Av.al:OS., a fin· de q1uie, caso no hubiere falle
cido, se pre>senite a este .Ju7¡gaoo o manifieste 
el ílugar de S:1 res1d'encla . 

Librado en el Ju:z¡gadó de Primera Ins

tancia: Hobasco, 31 onoe dias de abril ,die mi1 

novecientos noventa y uno..Lic. Ana Gua

da:lupe Zeledón VHla.:I:ta, Juez .die Primerá íins

tancia. "-A.gustín Raúl Angel Cahrera, Srio. 

1 v. 

. 

N9 4466

. 

-'3-V-91. 

El J
· 
ue~ Cuanto de 
San.1 Sa1vador: 

lo Civil ldel 
· 

Dis,trito de 

Ha-0e Saber: Que por resohwión dictiaiCia 
a las diez horas del dfa veintinueve de no~ 

.viembre de mil riovecientQs ·oche:p.ta y cinoo. 
se ha t~ni!<fu por aceptada expr.eisamente y 
:con beneficio de inventario la h.eirencia in

.· testad,a. que a su det.'unció:n ·ocurrilda en esta 
c~'.ldad, habiendo sido So:y:apango su áltimo 

dom~füo, el diecinueve de enero del mil no
vecientos setenta y cuatro, d\ejó la causam.te 
señora Juventina J:imé'nez Ridriguez, conoc1
d'a p-01r Juventina Jiménez, de parte id.e 1~ se1

ñora Esperanza Antoní,a Jlménez d'e RodQ'í
. guez en su concepto de bija ilegítima. tde 1a 
causante; a· quien se ha nombrado interina
mente administradora y representa{nte · de 
la, sucesión, con lais faculbades y restricione'S 

· de liey y cita: a los que se orean con dleireciho 
a la herencia referida, pa'r1a cpe se presen
ten a ldeducirlo dentro del término dle ,quin,(',e 
dlías contados, diesd.e ,e!J: s·~guiente al de aa 
tercera publicación de este .edictto. 

Libmd.o en el Juzgado Cnarto de io Gi

viil; San Salvad'or, a las once horas y quinct? 

minutos del día quince de Marzo 1de mil no- . 

vecientos ochenta. y seis.-Dr. Francisco Ra

fael Gueiltrero A., J1uez cuarto de Jo Civil 

·-Br. Y ohai'lno Antonio Herrera. Secretario. 

3 v. alt. NQ 10606 1-3-V-91. 

Ricardo Moráin Satinas, Notario, .cte:l domici
lio de la ciu1dad de San Sal'VadOII' ·y con 
Oficina situada en Oaille Roma número 
vetntttrés Ccú>nia Roma. San Sa1l'V1ador. 

. Hace S'alber; Que en l.as Diligencias de · 
Aceptación de Heyeincia, promoivid:as ante 
sus Oficios Nota;r.ialies, de conformidad oOn 
la Ley d1el Ejeircicio Notarial de l,a JuTisdic~ 
ci6n Voluntarioa y ·de otras Diigencias, ,por 
1'€1.Solución proveída a las quince horas die] 
dia nueve de Agost,o d~ mil novecientos · 
oc,henta y rnuéve, se ha tenid'o por acel{)ta<l'a 
expresamente y con beneficio de inveintario 

· la herencia intesta.da que a su defunción .oou~ 
rrida ~ la duda:~ de Soyapango,, su· útimo 

· domicilio, el día veintitrés de Noviembre de 
mil noveci1:mtos ochenta y siete, dej6. el .ge. 
ñ:or Santos Portil1:lo Mál:nquez lde parte ,d;e loo 
señores María Fid'dina Portill:o . Fran¿sca 
Senaida Portillo y 1Sll!ntos Ma.gd,~llieno Pdrti- · 
Uo Hernández, en concepto de hijos die1 Cau
sante: h-abiéndosdes c0nferido a. los ,a,cep
tantes la a,dministración y · representación 
interinas de la sucesión, con · ]as f aic11ltad:es · 

.
y ~estricciones 

. 
de Ley. 

http:intesta.da
http:causam.te
http:oche:p.ta
http:v'ecl.en
http:VillaiJ.ta
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Lo · que se avisa al pu.Mico ·pa,ra :los elfec
tOIS de Ley. 

Lfbmdo en J.:r ciU'dad' de San Satvador, a·. . .· 

los diez días del mes de· Agostó de zyüJ nove

cientos ochenta y nueve.-Dr. Ri'cardo Morán 

Salinas. Notarío, 

3 v. alt. N9 10609 1-3-V-91. 

Ed!gar Gutiérrez Morán, Juez. de Primera 
Instancia. de es.te Distrito Judicial, 

Hace Saber: Que por reso"1ución de es,te 
Juzgad'o dictada a fas diez horas d;e esta 
misma fedha, •se ha tenido por aceptadla ex
pre&amente, con beneficio de inventario la 
herencia intestada que a su d'efu'nció!n dejó 
~l ;s,eñor Homero Gonzlftliez López, cOlllocUdo 
por Homero González, ·quien falleció, en es~ 
ta ciudad, sú úl'timo domicilio el, día die
cisiete de diciembre de mil novecientos oohen. 
ta y siete, de ,parte de los señores Mario Ro
nald, A]varo Yader, Elena y Amílcar Home_ 
ro, ;fos O'Jatro de apeHiido González Coto:, y 
de la señora lngrird Guad'aTu¡pe González de 
V-airgas, todos en concepto d'e hijos leigitimos 
de]I caiusante; y s•e 1'es. ha conferido colll
J'rnntamente a los aceptantes la. administra
ción y representación int.eri·nas die la suce· 
sión, con las facultades y restriciones de los 
curadores d'e la herencia yacente. · 

Librado en el Juzgado die Prime,ra [ns

tancia •de Ilobasco, a las once horas del día 

cuatro de noviembre de mil novecientos 

ochenta y ocho.----Dr. Edgar Cutierréz Mo- · 

rán, Juez d'e Primera Instanci-a.-Agmsttn . 

Raúl Angel Cabrera, Secretario. 

· 3 	v. ailt. N9 10612 l-3-V-91. 

El infrascrilto . J,uez de PrimJe;r,a Instancia · de 
,este d'istrito jud4c,i,a], 

Ha,c.e saber: que ,por 11eiS0il:ución ·ct.e e,site. 
,Ju1?Jgado de ,as nue,v,e hoJ·a,s de este día, ,se iha 
tenido ;por ace.ptada ?xpresament1~, . con hene
liici o de ,inventario, de p,arte d1e1 señor Fra;ncis
co, IGortez ·R.sca:1'a,n,te c:oinocido, p;or Francisco 
l)}s,calan:te Oorte© y '.por Francisco :mscalante, la 
ihleirencia irttestarlia: ,ct,ej ruda a su :defunción !POI!' 
eiI señor C:oisme Damián C.ort,ez quien fue co
noc:do por Coi.5nlie Dam.ián Cortez Mieircoado, 1f,a

. l!Ie'Cidu ,e,1 dí.a. siete de ·junío 'de· mil no,vecdef!ltos · 
ochen:ta; y .s:Lete, en ·el cantón tS1itio Grand1e: de 
es.ta jurisd.icción, lugar d,,, su ú1Itimo dom'icilio, 
en· concept,o de hi,io 'le,git,iirn.:o •d:el ca,usante: ·con
firiénd.osele la adinünistraciión y I'leipresentadón 

inter,lnas .de .J,a indicada sucesión, con }as !'e·s
.trioC:iónes ct.e 110,s, Clllrado,r,es de la h1z.ren.cia ya
oánte. -Oítens,e a .Ja,s ¡personas .que sé crean 
eon . derec'ho en ]a. S!llCIB&ión para que s;e pr:e
senten ·a ded:ucirla •a este Triibunail, d:entr.o die 
,los· quince días supsi,guientes ,a la pu;bil,i.cación 
de ,estia edicto. Lo- q,ue se pone ·en conodmien
to dEf.J púb]ico p¡ara los efoctos de 1ey. · 

1Librado en e1 Juzgado de Prim:era Instan

oia 	del distrito: San Juan Qip,ico,, a ,los dieci

séis dí:as del mes diz. febrero d€ mil novecien

tos O(}henta y nu:evie. - •Lic. José Ouif,ermo 

Ramos Clhorro, Juez .de 1i¡, Instancia. - José 

Ange1I Gil, Secretario. 

13 

La 	Jue;,; Ouarto de ,lo CtvH de:l di~trit,o de S;an 
:Sa}vador, · 

Hace sabieT; gu:e p1o•r resolución d'ictada a 
3.as ·qu.ince horas d,e,I día catorce d,e agosto deil 
:PTesiente año,: tiénese ace·PLada éxloresament,e 
y con beneifíc,io die inventario de Parte de ViJma 
;Esit,?·r Malina: Cabrera, Gabir'ie-1 Molina rCabr!>ra 
y Te,r.esa :de J'esús Molina de Rodrí.g:uez, 'Iia hP.
rencia intestada. que dejó :la sefiora iMJa:ria 
Laru,ra Cabrera de Mo:lina, cono,cid,a. por María 
[,aura Caibrera. Mar.ía Cabre·ra y pior Lanria Ca
brera qui-en fiaileció en esta ciuda;di 1e,1 día: oclho 
·die, marzo de mi;¡ nov:ec:·entos setenta, hia'bi,end'o 
•sido su- último domicilio Soya;pango; en su oa
l1i,dad de !hiijos de ,l,a causante. OO'nfiérese a }:ors 
aceiptantes la admdn'sfra.c,ión · v rencre·sent.ación 
inte:rinas de l::i s,uc,e,sión, oon las fa.cuJitardes· ·y 
re:strk!coiones· de ]os curadoa.·es d19 .la !herencia 
yacente. · 

CIT:A.: a lo:i que se crean con die,recho a J.a 
he·r,enci,a re:ferá.d~, ;para que se presenten a die
du:cir.Io dentro d1el término d19 q,u'ince días c:on
,t;a<los de-sde e11 sigui·e-nte al de la temer.a !P/U
:bil!cación de este edic1to. · · 

iLilbrado en ,e,l Ju.zgiado' Ouarto de lo, Civil; 

San SaiJvador, a J,as doc:e horas def día pr1imer:o 

.de 	 sep¡tioembr1e . de 'lll:i.l 'nov:e,c/ientos oohienlba 'y 

n111:ev'é. - Dra. 'Glori,a Palacios A:lfaro, Ju:!·z · 

'Ouartlo de lo C1vi.l. ·-iriic. Atilio Ramírez A,miaya, 

Secretario. 

13,) 3 v. aJt. NK? !10611:9 l-3-V-91l. 

CONVOCATORIA 

CECOSA de C. V., convooa a Junta 
Gemm11I OrdhÍaria de Accionistas, que se ,ce
l1e1Yrará a J1as nueve' ·horas de• día vetntL 
nueve die mayo de . mH novtecientos noven-· 
ta y u.no, en las oficinas centrales d\e iJ,a So
ciied.ad, ulbicad'a en Gaille Rubén Dario N<J 518 
de esta ciudad; la c·ual S€! considerará legal" 

http:ciied.ad
http:du:cir.Io
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mente constituida en 'Primera conv01catoria 
si e} ,qiuórum es igual a 1a mitad más una 
(16.952) acciones, si no hu'bieré quóuum, se 
convo.ca ipor segunda vez ipwra el ti'.-éinta ,de 
mayo de los c01~rlentes, · 'a la· hora y' ·e]I :Jlu¡gar 
antes citado, y en esta fecha. de .convocato
ria se considera válidamente consti.'lida, con 
cua~quiera que sea el núm~ro de . acciones; 
fas resoluciones en tod'o ca;so se tomarán por 
la mayoría de los votos presentes 'Y repre
sentados. ' · 

AGENDA: 

l_JComprobación del Quórum, 

2__..Lectura del Acta de Junta General Or
dinaria anterior. 

3-Memoria de 1a Junta i])irectiva; infor· 
me del Auditor y Estados Financier-os 
corr,esipondientes ail Ejrercicio finaliza.d'o 
al 31 de Diciembre de 1990. 

4-Nombf'ramienit.o d!el Aud'itor y Fijación 
de sus emol'umentos, 

5-1Puntos varios. 

San Sa11'vador, 3 de Abrtt de .1991; l 

SECOSA de C. V. 

Mauricio José Prado Rivas, 
Secretario. 

3 v. alt. NQ 3425 1-3-V-91. 

COINíVOCI.AJTORIA 

La Jiunta DirMbiJV'a die, Corpo,ració1r1 Boni
ma, s:. A., die este dom~cilio, c-0nv.ooa a 1los A.c
do:nist,as die a Soc·~edad · :p,a.ra,· qUJe ,cornc1Uirran 
a I.a Junta Gen,era,1 Ol"d.tnar1'a y !Etx1tra0Td1i1nar1a 
qrue s,e ,c,e,121brará e!l día tretnta y uno die mayo 
de miil nolV'~ienitos norv'e,n;t,a, ,y mio, de la,s, dile,z 
ihol"as: ,en adelante ,en •las, o,fricinas p,rinc:iip,ailles
d'e ,la s1oc<ied1ad1, situadas en ,e,¡ ~Uómetro once, 
Car11e,ter,a Panameric,ana Oriente, j:urisldic,cí1ón 
de Ho¡pang o. 

La Agenda. q1.1Je se :conocerá se11á 1a siigniente: 
Asunfos de Oaráct:cr OrcLlJJ.u1rio 

ú.Q) 	 Mlemoria de la Junta iDiirectl.Jvia; Bar1anoe 
General: E:stado, c1e Pérdidas: y Ganancias; 
y· e,1, info'l"IIl.,e deél: Auditor correS1Pond1ien1te 
al. periodo comprendido cte,L ip,r,ime,ro -ct,e 
enero, an tne.;nta y uno d,e diilcii,emlbre de mil 
novecientos ·noventa, a fin de· aproibar los 
tres primeros y tomar •las medidas qru,e se 
Juz,gu.en op¡:n·tunas. L 

2~) 	 Trni:a,r ,0,0iDl'-?. lrt.s ,ut'Lidades de.l ,ej,cTciicio mi,l 
no:viecten.tos noventa y ··as de e,jerc'\c:Iús an
terio1;:e¡;; ,que no s,e huibierien acqraado su 
o:istrt,bu eión. 

3<.>) 	 lEl1~cció1t1 die ,1a nueva Junta Ddrectiva y fi
j,ac:ón d~ sus emo1ument:0:s. 

4!<?) 	 N.ombra1U1iento de<1 Aod:ifor ;mxterno y ,fü.i::1.
dón de sus, emo:·;umen,to•s. 

Eil qruórum para conooer di2 los asu:ntos o:r-
dina!l'ios es de la rmmtad más una d:e las rucdo
nes en 1q1UJe· ·. está, dividido. e:1 ,carpita;l, o s1e-a, 
do,scientas, tre,intJa, y c,inco mil': . una acci101nes. 

En caso de no haber quórruim se convoca a 
los ,Alccion,istas ¡para cleiLeibrár ,1a Junta :General 
e,1 díru !P'l"imero de ,junio a J:a: 1mis1ma hora y 

·en eri .mismo, .liOica,l qíl.le s,e sieñaíla en la ;pdmera 
-convocatoria,. 

A,,,11ntos de Carácte,r Extraordinar,io 

1'9) Tuatar sobre la capitailización ,de utilidades 
del año <l1e mtl novec ·entos ochenta y nueve y
revallÚJo,, d1er· terreno, Y construcciones, de· la nla.n
ta rprinoi,pal de la soc:iedad. c,on 1a fina]iJd:ad1

de 	am:mentar el capita1• de la soc.ieda,d·. 

:2Cli) Tratar sobre las s{gu:iJentes .modific:adone.<l 
al Pacto Social: a) el dcmicií1Ho de ra soc,ie
idad1; y 'bi)• tra:ns,formar la s::cie1d:ad dP, una -•m
,ci.,edad d., ca,ni-ta1 fijo a: una so1cie,1ad anónima 
de ca~ita;: variable. 

Ell ,quórum neces•ario pa.ra ·conocer los 
asuntos de carácter ex;braio.rrdinario -es die nas 
tr €s cu1artasi partes del total de fas acciones die 
~a sl()iC:!,edraid, o sie,an.trescd1intas cincuenila y dos 
mil ,qUJinientas· ac:ci:one,s1, ·y rp,a,r:a formar reSO!Ju
ción ,se necesit,a.riá igual proiporción. 

En caso die Ilio, hahe,r quó,rum se c(Jlllv1oc.a a 
ros ·a,ccion!st.as pal'a ceileblrar la Junba General 
!Extraordinaria <le,1 ·día pdmero die, junio. a fa 
anismai :b.1ora y ·ea mismo, loca1 que· s·eñala la 
!P1rfanera convocaltorria Y. en ps,te caso,, N quó
rum ne,cesail'io Para conocer Jo,s punitos de ca
a:ácter extra,ol'dlinario 'es d,e Ja o:nHad más unia 
1de las acdones ,qu,~ comp¡o,nen e~ capí:t,aI social 
y el nrúimero de ,vorbüs necesarios para formar 
res()lluición se,rá e,! die las itnes cruartas p,amtes ,de 
}as acciones p1.1esen:tes. 

,Slan S:a1lrvia.dor, nue,ve de abril die mil no
'V'edenitos n1o·ven't,a y uno. 

,A:lbe1rto Ul],oa. Castro, 
Sleic,l'e·tarii!o·. 

13 

CONVOCATORIA 

La 	Junta Directiva de DROUESAL, S. 
A. de C. V. convoca .a los s1eñores accionis~ 
tas de la sociedad para q11e concurran a la 
ARamhlea General Ord}naria de Accionistas 
que s,e celebrará en el Toca:], die la 'SO!ciedad 
ulbii•;:-,ado en Cafle Góme:z Miriai NQ 153, (!olo
nia S1anta Ursula, San Salvador e~ día jue'" 
V'tlS treinta del mes .de Mayg 1<;l~ mi1 noveciie'll.

http:a,ccion!st.as
http:Juz,gu.en
http:convo.ca



